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HVMILDE, Y RELIGIOSO, 
QUE

En defenfa de fus Apofiólicos Privilegios,
vulnerados

POR LA SENTENCIA, QVE NRO. RMO. PADRE 
E*r. Juan Ver ¡nejo, Mimítro General de todo el Orden 

Seráphico, dio, y pronunció, como Comiffario 
General de Indias, en 25 del mes de

Febrero del año de 1739 *

HACE
A LA MAGESTAD CATHOLICA DE NRO. RET, T 

Señor D. THELITE 7. (que Dios guárde ) en fu Real,
y Supremo Conjéjo de Indias,

LA PROVINCIA DE S. DIEGO, DE RELIGIOSOS 
Deícálzos, de la mas Eftrécha Obíerváncia de 

N. S. P. San Franciíco, de México.

Y LE REPITE
LA DE SAN GREGORIO, DE LA MISMA DESCAL- 

ce^, de U$ Islas Rhilipmas.

PONIENDOLO EN MANOS DE SV ALTEZA, 
y dándolo á la pública luz.

TARA EL EFECTO DE SF AMR ARO.
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M. P. S.

Di^n: que en efie 'Real, y Confefe 
fe movio Art iculo entre el Procurador de 
la Provincia de PbiHpínas» 7 el Procurador 
¿el Real Convento de San GiL [obre qual 
de los dos avia de tener fe por Parte en U$ 
Negocios de la Provincia de Pbilipinas» 

los Poderes, que ~de ella, vno, 7 otra 
tenían. I porque el Procurador de San Gil 
tío foto pretendía ser Parte en virtud de 
b$ Poderes de dicha Provincia, fino tam- 

Hen como Procurador, que fe decía ser de 
Corte de las Provincias Defe alzas, 7 Pa­
tente que vde ello fe le avia defpaíhado. Por 
ser efe, 7 otros Puntos que moví o, puramen­
te regulares, que 110 tocan al Conjejo; fe 
provt'jo , • que el Procurador de Pbilipinas 
Vsájfe por ñora de los Poderes de ju Pro­
vincia, 7 que el Procurador de San Gil 
acudkffe al Padre Comiffavio General de 
Indias. T a viendo ocurrido, 7 controver­
tido fe varios Puntos: fe pronuncio Sentencia 
por el Padre Conujfario General, 7 en lo 
tefpeélivo a -las Provincias de Indias de­
claro, no poder jus Procuradores, vfar de 
los Poderes fn comunicarle primero los Ne­
gocios , 7' efptrar fu Ucencia, 7 confejo 
para tratarlos , por ser afsi conforme a 
U LC7 de Indias 56. Tit. 14. Lib. t. 7 
contrario a/ella, 7 nulo lo que en otra 
fetñí* fic_excíHtAHA. 1 porque"lo que en

'(Í
H

L Miniílro Pro­
vincial, y Di- 
finidóres de la 
Provincia de S. 
Gregorio, en las 
Islas Philipinas. 
de Relieiofos

Defcálzos de la mas Eílréclia Obferváncia 
de San Franciíco, como mejor proceda, 
yaya lugar en Derecho, parecemos ante 
V. A. y decimos: Que Ce nos ha comu­
nicado, y llegado a nucílras manos vn 
Memorial, dirigido a V. A. por la Pro­
vincia de San Diego de Religioíós afsi 
mifmo Defcálzos de San Fráncifco de 
México, cuyo thenbr es a la letra como 
fe íigue. K El Miniílro Provincial, Cuf. 
tódio, y Difinidores de .la Provincia de 
San Diego de México en la Nuéva Efpá- 
ña de Rcligiofos Defcálzos de la mas Ef. 
trecha Obferváncia de San Fráncifco, co--
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Orden de San Francifco, el que las dos, 
que en.eílos Reynos fe hallan, de los que 
fe llaman Defcálzos de la mas Eftrécha 
Obferváncia, la vna de San Gregorio de 
Philipínas, y la otra de San Diego de la 
Ciudad de México, vfen del Privilegio 
Apoflblico que tienen, de defpachar fus 
Procuradores a Roma para los Negocios, 
que fe les ofrecieren, iin efiar obligados 
á comunicarlos antes con el P. Comif- 
fario General de Indias, ni á efperar, ni 
pedir fu licencia para tratarles, en redo 
lo conducente: á la mas EflrécHa Obícr- 
váncia de fu Reforma, y exádo cum­
plimiento de las Confhtuciónes Apof- 
tólicas, y Eflatútos efpciáles, con que de» 
ben eoverharíe. Efta Declaración fe con- 
tiene en la citada determinación de nué-

mo mejor proceda, y aya lugar ei de­
recho parecemos ante V. A. y decimos; 
Que por determinación de efie Real, y 
Supremo Confejo, de nueve de Marzo 
del año de feifeiéntos, y cincuenta, y 
vno, con audiencia de las Partes, eílá 
ya declarado, no perjudicar al Real Pa­
tronato, ni al Oficio de Comiffario Ge-

efto ewcittdB 14$ Ti»ví>ui«i AelMUs, « 1 
tn virtud de Privilegio Apojlolico# tie­
nen páííi defp¿tcb4T libremente }usProcu­
radores en los Negocios» Que fe les ofrecieren 
en U Ctírt4 Romand, fin comunictirios a 
los PreUdos Generales, por ser el fn de 
el privilegio, el que no fe los impidan» 
i les déxen defender fus E(latutos, jy Pri- 
vilégios. T U Lej de Indias no innova cf- 
te Privilegio, ni le atribuje^al Oficio de 
Comiffario General mas TUrifiicion, que U --------- - — — ------ .
que le toca pírr: Us U)es-de u Reii- ner^[ ¡as Provincias de las Indias del 
gion en virtud de las veces de General» 
que tiene*, ) es privativo de V. A. el de­
clarar la mente de la Lej» ] lo que toca 
¿ fu execudon. En efla atención, por 
que aunque el Procurador de PbiUpinas » 
que hiz.o también las Partes de efta Pro­
vincia a'pa confentido» j pedido? lo contra­
rio » no le perjudica » porque prevarico en 
fus defenfas, pidiendo contra ella, que fe 
le privajfe del Privilegio, ) fguib efie nue­
vo Litigio fin Injlruccion, ni Citación per- 
fonal de la Provincia : fe prefentan en fu 
nombre ante V. A. por via de Protección, o 
como mas a^a lugar, paraque fe declare no 
innovarfe per la Lej Real fu Privilegio, j 
que fe le ampare, defienda en el vfo de el. 
T que para ello el Padre Comilfario re­
mita los Autos. T prefentan el Tejlimonio 
¿e lo que fobre efte mifmo Privilegio fe 
determino por V. A. en el Paffe» que fe dio 
M Breve Apofólico» en que fue concedido.
/ - Otro ft: Suplican fe lea por Bre­

ve, •) aver de ser previo fu proveimién-* 
to> paraque ajiga Parte > que por la Pro­
vincia figa efie recurfo.

ve de Marzo: porque aunque fu expreflb pronunciamiento, fue, como de­
bió sér por Derecho, fobre G avia, b no, lugar, la retención que pre­
tendía el P. Comiüario General de las Indias Fr. Jofeph de Maldonado, 
de la Bula del Señor \7rbáno VIII. villas pro jWici, dcfpachada a favor 
de las Provincias Defcálzas de las Indias: con el Hecho de averíe declara­
do no havér lugar fu retención, ni el recogerla, y mandadofe guardar 
el Decreto del PáíTe, y Teflimónio de fu prefenucion, que le eílava ya 
anteriormente dado: quedaron determinados todos los Puntos, que ef. 
pecificaménte fe propufiéron por el P. Comiílario, y contra los que ale- 
gava la cxprcíla Cáuía, de que eran en perjuyeio de fu Oficio, y del 
Real Patronato. Y entre los feis Puntos que contradijo, el fegundo fué^ 
el Privilegio, que por dicha Bula, b Breve fe concedía, de poder cm- 
biar Procuradores a Roma, iníiíliéndo, en sér eílo de perjuyeio a fu Ofi­
cio, y debérfe folo practicar con la modificación, que manda la Confli- 
-tucioq General, de que el Comifiario entiénda la calidad de los Negocios, 
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y Ies de licencia a lós Procuradores para tratarlos ? Y aviendo recaído^ 
la determinación íbbre efla expreílá Cáufa, y negádofe fin embargo de 
ella la retención, que en el particular de efle Privilegio íe pretendía: 
quedó refuélto, poder vfar las Provincias de el, fin la modificación, que 
cl P. Comiílario General pretendía, de que fe le huviéllén de comunicar 
los Negocios, y efperar íu licencia para tratarlos.

z. Contra efta determinación, y contra lo que en fu conformidad 
han eftado practicando las dos Provincias defde fu Erección, ha inno­
vado adra el P. Miniflro General de la Orden, como Comiílario Ge­
neral, que lo es también de las Indias, en la Sentencia, que pronunció 
a veinte, y cinco de Febrero de efle año de feteciéntos, y treinta, y 
nueve, en la Cáufa que por efle Supremo Conlejo fe le remitió por De­
creto de veinte, y tres de Marzo del año de feteciéntos, y treinta, y 
ficte, fufeitada entre el Procurador de la Provincia de Philipínas Fray 
Joícph Torrúbia, y el Procurador del Real Convento de San Gil Fray 
Bernardo de Santa Maria, fobre la legitimación de los Poderes con que 
vno, y otro fe hallavan de la Provincia de Philipínas, y también fobre 
la fubfifténcia de la Procura de Córte, que fe pretendía efiablecer: por­
que entre otros Puntos, que en la enunciada Sentencia fe determinaron, 
fobre que protéfla fálvos efia Provincia fus Derechos para dónde le 
convénga, el vno fue, no poder los Procuradores de Indias vfar de los 
Poderes, é Inflruccioncs de las dos Provincias, fin expréíló confenti- 
miénto, y confcjo del P. Comiílario General, y deberte acudir á él con to­
dos tos Negocios de dichas Provincias confórme á la Ley 56. Tit. 14. tibí 
i. de la Recopilación de Indias, y no poder en cita conformidad Fray 
Bernardo de Santa María víár de los Podéres que tenía de dichas Pro­
vincias, ni admitir los que te le remitiéílen, fin el beneplácito, y con- 
íentimiénto del P. ComiíTario, y que quando te le concediéílé, avía de ser 
con la obligación de darle cuenta, como á tal Comiílário, y á fus Suc- 
cefores de todos los Negocios, fu dirección, y adelantamiéntó, fiémpre 
que fe le pidiéfle: y que en confequéncia de eílo te declarava por con­
traria, y perjudicial á la Jurifdicion de la Comiífaria, y á la citada Ley 
Real, la Conílitucion Municipal de la Provincia de Philipínas, en que 
íe^difpóne: No ser neceílário, que los Procuradores de aquella Provin­
cia manifiéflen á los Prelados Superiores las Pretenfiónes, que miráílén 
a fu mayor común bien, y Reforma. Y fe mandó en virtud de Santa 
Óbcdiéncia, que dicha Conílitucion, como petturbativa de la Jurifdicion 
del Comiílário General, y atentada contra las expréífas Leyes de Indias, 

1 y Regalías del Patronazgo, te bórre del Libro de las Aftas, y de otro 
qualefquicra lugar dónde fe hallare. -

> 3. Bien conoce cita Provincia, que avíendofe remitido por V. A. el
tonocimiéntó del Negocio al P. ComiíTariq General, califico havér en el 
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Artículos, que debían trabarte ante el miímo Prelado General, y .< 
minarte, fcgun las Leyes de la Religion, Bulas, y Conflirucióncs á ell s 
concernientes: y que por eílo no debiera ya bolvéríé á ocurrir fcbre 1 
miímo Negocio a eñe Real, y Supremo Coníéjo, aviéndolo abdicado * 
fi con el Hecho de remitirlo; y que debiera folo tratárfe ante los Pre­
lados Regulares, por los Recúríbs ordinarios de apelación, agravio, y 
nulidad, ó por otro alguno de los que el Derecho previene. Pero el 
miGno thenbr de la Sentencia, abre el camino para el Recúrfo, que la 
Provincia hace á V. A. en el vnico Punto, y Privilegio, que fe le ha 
vulnerado , de la facultad que goza de poder defpachar libremente fus 
Procuradores, fin comunicar los Negocios al P. Comifiario General, ni 
eíperar £u licencia para tratarlos: porque la Cáuíá expréfla en la Senten­
cia, y en la que vnicaméatc íe refundió, fue, en la contravención, que. 
íupone de la citada Ley 56. en quanto por ella íé difpóhe, deberfe acu­
dir en ios Negocios de la Orden de S. Franciíco al Cpmiílario Gene- 
ral de ludias. Y quando llega á tratarle del cumplimiento, b contraven­
ción de Ley de Indias, y de perjuyeio del Real Patronazgo en Oficios 
de fu Regalía, y Nombramiento,* toca á V. A. privativamente el cono­
cimiento, aunque fea entre Perfonas Eclefiáñicas, y el determinar fobre la 
declaración de la Ley para fu eféfliva execucion Y por eño, en los 
demas Puntos, que la Sentencia contiene, que íbni puramente regulares, y 
que deben determinarle, fegun las Bulas, Gonñituciónes, y Leyes de la 
Religion, en efpecial, fobre fi íé ha de radicar Procura de Córte en el Pro- * 
curador de S. Gil. Si las Provincias Defcálzas tienen facultad para ef- 
táblccérla. Si ha de Gibfíñir lo que en eño han tratado, y difpuéflo con 
la de S. Jofeph. Y fi para eñe fin han de tener efeífo los Acuerdos con- 
fultívos, que en el Capítulo General de Milán, trataron los Vocales Def- 
calzos, y los demás Artículos, que íóbre eño íé, movieron: no foücíta la 

. Provincia mover aquí fu controvérfia, ni extraviar los Recúríbs, que les 
correíponden, para dónde conviniere; y folaméntc recúrre en el Punto, 
que fe dice ser contra la Ley de Indias, fobre la libertad de nombrar 
Procuradores. Y por la mifma Sentencia, íé cpnocib ser tan legítimo, y 
neceílário el conocimiento de V. A. en la materia, que fe mandó facar 
Teñimónio de ella por lo correípondiénte á las Provincias, y alas De­
claraciones, que cérea de ellas íé hicieron, fegun la. citada Ley, y que de 
rcmitiéflé con Confulta á eñe Real, y Supremo Confejo.

4. Y conforme á eño es muy faffíble, eñe yá dada cuenta á V. 
A. y que con viña de la Sentencia, y Confulta del Padre Comiílário.; 
tenga yá proveído íóbre fu exccucion, y aprobado lo determinado en t. 
ella; efpecialmónte, aviéndo víño en fu thenbr, ser conforme á lo pe­
dido por el Procurador, y Cuñódio de Philipínas en nombre de fu r
Provincia, y en nombre también de cña de San Diego, en virtud de

la



la Subílitucion de fas Poderes, que le díte averie hecho íú Procura­
dor, y Cuflódio, que íé halla en la Córte; y puede ser también, fe 
aya facilitado mas el Decreto de aprobación, y que fe proveyéfle llana* 
mente con folo el Teflimónio de la Sentencia, fin tomar nuevo co* 

i> nocimiénto en la Cáuía, con el hecho de averia confentído el Procu­
rador de Philipínas en nombre de ambas Provincias, diícurriéndola, le-< 
gun fu próprio diétámen, por favorable. Pero aunque la Caula £ hálle 
tan adelantada, y tan perdida por el confentimiénto del Procurador; pué*

, K ' de, y debe ella Provincia reclamar, como junamente reclama, contra 
dicha Sentencia, y hacer fu debido Rccúrfo á V. A. paraque fin embar­
go de ella, tóme el conocimiento, que le toca en el cumplimiento, y de­
claración de la Ley, con la que íé le quieren alterar, y derogar fus A- 
poñólicos Privilegios.

V Porque la remiflion, que fe hizo al P. Comiílatio General, quan- 
do los dos Procuradores, con el motivo de legitimar fus Poderes en elle 
Supremo Coníejo, movieron vna multitud de Artículos, fue, y íe debió 

* fiémpre entender, en los Puntos meramente regulares, que íé huviéllén 
■k| de refolver por las Leyes de la Religion , y no en los que tocáílcn al 

cumplimiento de Leyes de Indias, ó Derechos del Real Patronazgo: por­
que en ellos particulares, es tan privativo de V. A. el conocimiento, 
que nunca fe lo abdica, ni puede abdicárfelo: y por elfo, aunque los dos 
Procuradores huviéllén confentido, como confintieron , en litigar efie

< Punto de la Ley de Indias ante el Padre Comiílário General, no pudo íu 
confentimiénto prorrogar la Jurifdicion, por no ser prorrogáble. la priva­
tiva del Confejo en ella materia, paraque otro Juez alguno, íea el que 
fuere, la .exercite, fin embargo de que lo confiéntan expreílaménte las

| Partes.
6. Y aunque efla Provincia íé hace cargo, de c^ue yá V. A. pue­

de a ver proveído fobre la Cáufa, y aprobado la Sentencia, y evacuado 
con eílo el defecto de Jurifdicion, con que fe huviéífe pronunciado: pone 

Ipreíénte á fu juílificacion, que no puede perjudicarle la determinación, 
que de plano, por folo el coníentimiénto del Procurador íé huviére to­
mado, fin conocimiento de Cáufa, con íblo el Teílimónio de la Sen- 

। tcncia, y fin audiencia de Parte legítima, que lo fuélle por ella Provin­
cia, y que huviéílé deducido, como debiera, fus Derechos: pues aunque 
es cierto, que célfan las veces, y Oficios del Juez, guando ay confenti- 

, í miento de las Partes, y que no fe neceífita de mas examen , quando íe 
provee lo mifmo que piden, y confiénten, y que no pueden yá reclamar

1 *’ i contra fu próprio Hecho, en lo que por si, ó por fus Procuradores bu- 
vieren coníentido; eílo folaménte procede, quando el Procurador fe hálli

-T con Poder bailante para dar el coníénfuniénto, y para el Litigio, en que 
huviére intervenido, y quando legalménte dedújo todo lo que debía de-
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¿ucir, y alegar, y ao omirib los Óeíéúlios de la Pane, que a fii cuy- 
¿ado tenía confiado el que la defeñdiéíle: porque fi no tiene Poder 
bailante, b aunque lo tenga, íi omite las deíenfas, que debieran dedu­
cirle, y eflo lo hice por colucion, negligencia, b malicia, y lo que es 
mas, íi abiertamente pide, y prevarica contra los Derechos de fu cliéntulo, 
y contra el próprio hecho, di¿támen, y deliberación de la mííma Par- 
re, y contra íu mííma polléfion para deípojarle de ella: no puede lo que 
en ella razón fe huvicre afluido con el confentimiénto de el Procu­
rador , perjudicarle en manera alguna; fino que fiémprc le es permitido 
el reclamarlo por el remedio de nulidad, b por el beneficio de reílitu- 
cion, que fe le concede contra la negligencia, mala defenfa, prevari­
cación, y demás irijtiílos médios, con que el Procurador le huviére per­
judicado.

7. Y hallará V, A. no aver tenido el Procurador de Philipinas Po­
der bailante para el nuevo Litigio, que fe movib, y nueva Demanda, 
en que fe ingirió, fobre el vfo libre que ella Provincia, y la de Phili­
pinas tienen, de dcípachar íus Procuradores á la Curia Romana, y Cór­
te de Madrid, fin comunicar antes los Negocios con el Padre Comif- 
fario General de Indias, ni eíperar fu licencia para tratarlos. Porque en 
eflo no vsb, ni púdo vfar de más Poder, que el que fe dice averie fubíli- 
ruido el Procurador, y Cuftódio de efta Provincia Fray Gabriel de Lega- 
nes, y el que aísi fe le otorgo á dicho Fray Gabriel, aunque huviéíTe fido 
general para todos los Negocios, y Pleytos, que fe ofrcciéílen en efla Pro­
vincia, con todas las cláufulas, que para mayor amplitud de los Poderes 
generales fe fiiélen exprefar: nunca fe entiénde comprehendído en efta ge­
neralidad el poner, ni conteílar Demanda nueva: por ser para cito necclla- 
rio Poder efpeciál de la Parte, y el que fe le haga citación perfonál, paraque 
delibere por fu mííma Pcríona fi le conviene, b no litigar la nueva Deman­
da, y pueda inílruir á fu Procurador de fus Derechos, y de el ánimo, y de­
liberación , en que íbbrc cito íc hallare: y el Litigio, que tan intempeíliva- 
ménte fe fuícitb Cabré la libertad en el vio de los Poderes, fue Litigio nue­
vo , que ni lo cíperáva la Provincia, ni penlava en el, quando dio los 
fuyos á Fray Gabriel de Léganos: que fi lo huviéra prevenido, b deípues 
de fuícitádo íe le huviéfié hecho la citación perfonál, que debía hacérfele, 
huviéra entonces deliberado, lo que le convenía, y huviéra inílruído a fu 
Procurador de lo que avía de executar, paraque no íe hiciéra, lo que tan 
inconfideradaménte íe ha executádo, y pedido, contra los Indultos A- 
podólicos, y Derechos de la Provincia, y contra lo míCmo, que cercioráda 
del Litigio ha deliberado.

8. Y elle inconveniénte, que las Leyes quifiéron evitar prohibi­
endo á los Procuradores el que entráílen en Demandas nuevas fin Inf. 
truccion, y Poder efpeciál de las Partes, cflá mas rigoroíáménte pre- 



cautelado, en los Negocios, y Procuradores de las Provincias de Indias, 
que fe huviéren de. tratar en Vueílra Real Córte y fin duda, porque 
con la diíláncia no fe animáflen á feguir nuevas Demandas fin efpeci- 
al Inílruccion fobre ellas, y graváflen a fus Provincias, fin poder ellas 
mifmas ocurrir a el remédio, hada ollar caufádo el daño: porque a elle 
fin fe halla diípuéílo en la Ley de Indias 89. del Título 14. Libro 1. ^«e 
los ProuinciáUs de tas 'B^eligiónes de Indias, guando algunos 'Rflialojos de 
Ordenes vinieren d ejlos ‘Rrynos d algunos 'Negocios, les den fas Infrucciónes fr- 
rnádas de fu. nombre, de lo que han de pedir, j hacer, porque de otra jor- 
ma no ferdn oídos, m fe les dard crédito d cofa alguna. Y en las que 
en cumplimiento de la Ley ha obfervádo dar, y dio ella Provincia a 
fu Procurador no fe hallara alguna, que toque, ni aun remotamente en 
efie Litigio, íbbre el libre vfo de los Poderes, ni fobre radicárfe, b no 
radicárfe Procura de Córte en el Procurador de San Gil, que fue de 
dónde dimanaron, y por lo que fe movieron los demas Artículos. Y 
tan agéna eílába la Provincia, de que fe moviéfle Pléyto á el Procura# 
dbr de San Gil, que con fu mífmo Procurador, y Cuílódio fray Ga­
briel de Léganos le remitió fus Poderes generales para los Negocios, 
que fe le ofreciélfen en la Córte, en virtud de determinación del Di- 
finitório, en que lo declaro , y tubo afir por conveniente víando del 
Indulto Apoílólico, que tiene para tratar con independencia de los 
Prelados Generales, en fus Difinitórios lo concerniente al bien de fu Re-> ' ..a» >.
forma.

9. Y efia falta de Inílruccion, y Poderes para tantos Artículos, bi­
en la conoció V. A. en el primer Recúrfo, que hicieron los dos Pro. 
curadores: porque folaménte fe firvib de refolver en el Punto fubflan» 
cial, que fe movió fobre fi Fray Joíéph de Torrúbia avía de tenerle por 
Parte legítima en los Negocios de fu Provincia de Philipínas, en virtud 
de los Poderes, con que fe hállava, ó fi avía de fcguirlos el Procurador 
de San Gil, en virtud de los que la mífma Provincia le avía otorgado, 
proveyendo por fu Decreto, que Fray Jofeph de Torrúbia víafle por ad­
ra de fus Poderes, y que Fr. Bernardo acudiéíle al Padre Comiílario Ge. 
neral de Indias: fin que por eflo le calificáílén entonces por bailantes Vr$ 
nos, y otros Poderes, ni menos los que fe avían preíéntádo de ella Pro­
vincia, para feguir por ellos los Artículos, en que los Procuradores fe im- 
plic^van: porque en la mífma determinación le manifeíló, ser nuevos, fepa- 
rados, e impertinentes para el particular de lo refuélto en la legitimación de 
los Poderes, tan innumerables Artículos, con que el empeño, y fervor de 
los dos Procuradores Litigantes por llevar cada vno adelánte fus prcten- 
fiónes, y diftámenes, intrincávan, y rebolvían los Derechos de las Pro­
vincias Defcálzas, pallando á inculcar halla los de las Provincias de Ef- 
páña, y aun á querer ofulcar, y hacer Litigiófos los was inconcúfos Pri-



vilcgíos de toda la Defcalccz; y íc manifefio también, no aver cofa al- 
gúna de íémejántes- Artículos, expréíla, ni contenida en las Inftruccidnes, 

•y Poderes, que prefentávan, paraque en fu virtud pudiéffen, fin nueva or­
den, y noticia de las Provincias, moverlos, y cótextárlos. ■

io. Y fi no puede perjudicar lo hecho por el Procurador de Phi- 
lipinas por falta de Poder, mucho menos puede perjudicar, atendido lo 
que executb en la que dice Defenfa, y Vindacion de los Derechos de cí- 
ia Provincia: porque de el mi fino contexto de los Eícrítos, c Informes, 
que por ella, y en fu nombre ha dado, reconocerá V. A. mas de, lo 
que fe puede decir, y que no íblo la gravo dejándola indefenía, é 
inaudita, y omitiendo fus claros Derechos, fino que abiertamente pi­
dió contra ellos, los preval ico, y retorció en fu contra, harta defpo- 
járle, ó pretender defpojárlc del vfo, y Poffefsion en que fe halla de los 
Indultos Aportólicos: porque pidió, fundó, y defendió, como pudiera 
el mas acérrimo opofitór Litigante de la Provincia, y la Parte mas coiij. 
traria, que fe dcclaráíle deber dar cuenta de los Negocios al Padre Co- 
miíTario General, y manifertárle fus Poderes, paraque los rcflringiéíle, ó 
impidiéfle, y que íblo fe tratáífen los Negocios, que tuviéíle por conve. 
niéntes, con otras ExpreGiónes, y Gravámenes tan inauditos, y tan con» 
trários á los Breves Aportólicos, que harta adra no fe han oído, ni movi­
do áun por los mis zelófos Prelados, que fiuitamcnte han velado fobre erte 
Púnto para no perder de íu Jurifdicion en lo júfto, n¡ contravenir á los 
Breves Aportólicos en lo que fe la rertringen. Y felicitando no dejar á 
las Provincias, ni refquicio por donde entrar á fir Defenfa, llegó á decir, 
y á infirtir con temeridad, en que por la Ley Real ertavan innovados; 
y derogados fus Privilegios, por lo reípertívo á las Indias, y al Oficio 
de Comiflário General, íácando de tan abfurdo antecedente, tantas ma­
las confcquéncias contra los Indultos de ¡as Provincias de Indias, como 
inferidas, y fin fundamento deducidas de eíla, y otras monílruófas Pro* 
poficiónes, que fe dejan ver en fus Informes, y Pedimentos, que folo íe 
dirigen á quitarles de raíz todos quantos Privilegios tienen en orden á la 
independencia de los Prelados Generales para lo concerniente á fus Ertatu* 
tos Municipales, y á el mayor bien comiin de fu Reforma.

ir. Y fi en el Hecho de la Parte, la mas reelevánte prueba es fu pro» 
pria Declaración, yá efla Provincia declara, que nunca ha penfado con­
sentir, ni condefcender en los nuevos Afértos, y Artículos con que dicho 
Procurador contra la mente de fu Santidad, y contra la Pofieficn en que 
íé hallan de fus Privilegios las Provincias de Indias, ha intentado ref- 
tringir la libertad que gozan en defpachar fus Procuradores fin comuni- * 
car los Negocios. Y no quedó aquí folo el pedir contra fus Derechos, fino 
que para mas perderlos; y mas, y mas gravar á las Provincias, éimpedir* y 
Ies el vio de fus Defenfas, y. de los Indúltos Aportólicos, pidió fe dec¡a-

■ " ráf- , 



ráíTen por nulos los Poderes, que, vna, y otra Provincia en A¿las Dífini* 
toriáles tenían otorgados, y remitidos al Procurador de San Gil, para los 
Negocios que fe les ofreciéílen, efpecialménte en la Corte, íiéndo mate­
ria, que fe avia deliberado, en conformidad, y acceptacion de los Acuer­
dos confultívos, que fe avían hecho, y conferido por todos los Vocales de 
la Defcalcéz, que concurrieron al Capítulo General, que fe celebro en Milan 
el año de feteciéntos, y veinte, y nueve para el e éfto de que las Pro­
vincias tuviéílen vn Procurador en la Real Córte. Porque coníiderándofe 
en ellos por vtil el que todas efluviéílen entre si vnídas, y conformes en 
los Puntos conducentes a fu mayor bien, y goviérno: íe confirieron, y tra­
taron algunos comunes, y convenientes, y fe diípúfo, que firmados de todos 
los llcvaífc cada Provincia, y los propufiéífe en fus Capítulos, y hallándolos 
convenientes, los acceptáfle como Leyes, víando déla facultad privativa,que 
cada vna de las Provincias tiene fobre eíle Punto, y entre los conferidos, y 
acordados fue vno, el que las demás Provincias, para evitar el motivo de 
quexas entre vnas, y otras, y el atráfo de las Dependéncias que íé les ofreciél- 
íen en la Córte de Madrid, fuplicáílen á la Provincia de S. Jofeph, diefle la. 
Providencia conveniente, nombrando Procurador capaz, y de prendas, 
para eíle Miniflério, que afsifiiéíle en la Córte, y que fe mantuviéfle en el 
Oficio por diez, ó más años, paraque tomáfle mayor conocimiento, y prác­
tica de los Negocios. Y aviéndofe vífio ellos Acuerdos en el Difinitório 
Capitular de veinte, y nueve de Febrero de feteciéntos, y treinta, y dos, y 
el Nombramiento, que por (íiplica, y coiifentimiénto de las demás Pro­
vincias tenía ya hecho la de San Jofeph en Fray Bernardo de Santa. María 
Procurador del Convento de San Gil, paraque fuélle Procurador de Cór^ 
te, y pudiéíTe feguir los Negocios délas Provincias de Efpáña, y de las 
Indias, que en ello conviniéflen: acceptb efla de México el referido Acu­
erdo, y repitió fu acceptacion en los Difinitórios Capitulares de el año de 
feteciéntos, y treinta, y quatro, y en fu virtud otorgó, y remitió enton­
ces fus Podéres al Procurador de San Gil, y condefcendió en loque la 
Provincia de San Joíéph tenía difpuéfio. Y contra vnos Podéres con tan 
grave fundaménto deípachádos, y fundados en expréífos Indultos Apofio- 
licos, fe atreve vn Religiofo Defcálzo, y Religiofo que hace el Oficio de 
Procurador, y Abogado, que con qualquiéra probabilidad debe íoflener, y 
defender los Deréchos de fu cliéntulo, á decir animoíaménte de nulidad, 
y lo que mas es, á decir que lo pide en nombre, y con Poder de la Pro* 
yíncia de México, y que en ello hace fus Partes, y Defenías. Véa V. A, 
que defenfa efla tan fingulár, y que íeguridad podrá tener la Provincia 
en confiar fus Deréchos á vn Procurador que tan dura, é incivilmente los 
trata; ni como podrán perjudicarle vnos Pedimentos en que el que íé de­
cía íü Procurador, no folo omitía fus Defenfas, fino que abiertamente las 
impugnaba, y pedía contra el pióprio Hécho, y coníenrimiénto de fu Pár- 



te, y que de el miímo modo fe moílrb’ contrario a fu Provincia, pidiendo 
también fe declaráfle por nulo lo que en cita razón tema executídó?
< iz. Y d ningún Fundamento, y notoria injuílícia con que intentó; 
y opufo la nulidad, fe manifíéfla de que no pudicndofe valer de Conf- 
titucicnesf ^pofíólicas para fundarla por rilar cxprcíTas á favor de las 
Provincias, ocurrió á la íiniéílra interpretación de la citada Ley 56. dé 
Indias, en quañto por ella fe declara, que en los Negocios de la Orden 
de San Francifco fe ha de acudir a el Comifsário General de Indias, que 
reírdc en la Córte para cite efecto con la authoridad, y veces del Ge­
neral; infiriendo de cito, debcrfe acudirá el con los Poderes, y Negocios 
de las Provincias Defcálzas, y eílár obligados fus Procuradores á comu- 
nicáríelos, y a pedir, y efperar fu confcntimiénto, y licencia para tra­
tarlos. No es abra de efle lugar el exponer quán incivil, y contra De­
recho. fea eíla extenfion , ó interpretación, ya lo dirá la Provincia, y 
expondrá en llegando al Punto céntrico del Rccúríó. Solamente lo pro­
pone aquí paraque véa V. A. la precipitación con que el Procurador 
fe arroílrába a todo lo favorable de fus Derechos; pues tratándofe de el 
vfo, y execucion de Indultos Apoílólicos, y de Aélos Jurifdicionáles 
hechos entre los mifmos Regulares en fus Aftas Capitulares, fe dice de 
nulidad contra ellos por folo afeftár el ser opuéílos á la Ley Real de 
Indias- Veneramos, Señor, no folo las Leyes de V. A. fino fu mas léve 
infinuacion, y en nueílro refpefto tienen fiémpre la fuerza de mayor 
precepto, como lo manifeílámos con fu prómpta, y rendida execucion, 
y lo ha manífeftádo fingularmcnte eíla Provincia, fin que jamás aya 
íido traída á Juycio íbbre faltado obediencia, m aun de retardación al­
guna en el cumplimiento de fus Reales Ordenes, y Léyes, hada aóra „ 
que el Procurador de Philipínas ha inventado, y patrocinado eíla no­
vedad de la imaginaria contravención, que íupónc de la Léy en el vfo 
libre de los Poderes, y execucion de los Indultos Apoílólicos, y Aftas 
Capitulares. Pero aunque nueílra veneración quifiéra, nunca pudiera 
confundir el Orden de las Jurifdiciónes Eclefiáílica, y Secular: pues te­
niendo V. A. prefentc la independencia con que vna, y otra dében 
exercitárfe en fu linea, fin que la vna influya, ni pueda producir efec­
to de nulidad en la otra, nunca permite fu grande juílificacion, ni la 
authoridad de las Léyes íuffc el que fe diga de nulidad contra los Aftos 
puramente Edefiáílicos, por íólo fuponérlos opuéílos á Léyes algunas 
Seculares, aunque fean del Real Patronazgo, que ion tan recomenda­
bles, fino que guardando el decoro debido ala Juriídicion Eclefiáílica, 
quiere que por rigor de Derecho, y lo que es Juílícia, íé entiéndan le­
gítimamente executados; y que folo por la Léy política, y Rccúríó ex­
trajudicial de protección, fe ocúrra á íii Real, y Suprema Juriíclicion ppr 
el remedio que fuere ncceflario, en la forma, y con la moderación, que 



~ 11las miíinás Leyes han prevenido en íémejántes caioss y por eflp aungue 
en ellos fe provea, es íiempre fin tomáríé en boca nulidad, y fin ar­
güir de ella los Aftos Ecleíiáfticos, b Regulares, ni dar lugar á que los 
Prelados puedan inducirla, b declararla con el motivo folo de Leyes Rea­
les, fino rcíervándo fiempre la declaración de lo que en el cumplimiento 
de la Ley conviniere a la potefiad del Príncipe, que la diípúíb, y promul­
go. En que vee ya V. A. quanta es, y quan manifieíla la prevaricación del 
Procurador en la nulidad, que tan deíaforadaménte dedujo contra los Ac­
tos Eclcfiaílicos fundados en Juriídicion Pontificia, y cxecutados por las mif- 
mas Provincias, a quienes debiera a léy de buen Procurador defender aun 
en lo mas peligrofo, y dudófo, y con la menor probabilidad, que huviélle a 
favor de ellas; y que con lo mifmo que quifb defaforar el Negocio inten­
tando nulidad con el pretexto de la Léy, abrió mas el camino para tratar­
lo en eílc Real, y Supremo Confejo, donde como 6&próprio lugar, y fuere 
deben tomarle femejántes controverfias.

13. Y aunque no fe puede negar, que fi el Procurador de Philipí- 
nas prevarico en las Defeníás, las dedujo fiel, y legalménte por ambas 
Provincias el Procurador de San Gil, no folo ante el Padre ComiíTirio, 
fino también ante V. A. y que por efio fe le pudiera negar a la Provin­
cia el Recúríb que intenta por falta de Defenfa: porque fi le faltaron De­
feníás en el yno, las propúfo abundantemente el otro. Lo cierto es, que 
la mífina abundancia, con que las propúfo, causo daño, y dejo mas ne- 
ceífitáda á la Provincia en lo particular de fus Derechos: porque aunque 
Fray Bernardo las dedujo grave, y nervofaménte arreglado á los Indultos 
Apoftólicos; pero como al tiempo de concluir con ellos, fobre b libertad de

> la Provincia en fus Poderes, y Negocios, encaminava el argumento á lo pe­
culiar de fus Pretenfiones fobre la fubfifléncia de la Procura de Córte, y 
íbbre la obligación preciía de hofpedáríe en San Gil, coárffacion de tiem­
po á los Religioíós Hucfpedes, y demás Puntos independientes, que tenían 
tiimbien independientes fundamentos, c Infiruméntos de fu juHificacion: 
quedávan con efb diverfidád, y multiplicidad de Artículos confundidos los 
Derechos de la Provincia, y fin aquella feparacion, con que debieran tra- 
tárfe para concluir folo en lo rcfpeftivo á el vfo líbre de los Poderes, y ve­
nía á quedar en cite particular informe la Defenfa, y formada folaménte 
para fundar las demás Pretenfiones deducidas por Fray Bernardo.

14. Y cito no por negligencia en la Defenía; fino porque lo pedia af$i 
el orden de el Juycio, y la naturaleza de la Cáufa; porque citando reducida 
principalmente á la fubfifléncia de la Procura, y modo con que fe avía de 
practicar,los demás Puntos no fe reduxéron principalméntc para fu deter­
minación, fino para fundar la Demanda principal, y por elfo dirigía á ella

r Fray Bernardo las pruebas, y argumentos, que facáva de los Derechos, é 
Indúltos de la. Provincia. Y eíluviéílen en cita, b en otra forma deducidos* 

y ' la 
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la verdad conilante del Procello e$ , que no húvo Parte legítima por 
cita Provincia. Porque Fray Bernardo pretendía serlo en virtud de los Po-# 
déres con que fe hallava, y lo míímo pretendía Fray Jofeph de Torrúbia^ 
por la Subílitucion, que fe díze averie hecho el Procurador, y Cuílódio, 
Fray Gabriel de Leganés; y no aviéndoíc dado previo pronunciamiento, 
fobre qual de los dos fuélle Parte legítima por cíla Provincia, como debie­
ra averíe cxecutádo, quedo con cito nulo, y circundúffo el Procéflb por la 
falta tan fubflanciál de Parte legítima, que litigáíle. Sin que pueda cite de­
fecto referirfe á punto de ápice., .y folemnidad de Derecho; porque tiene V; 
A. muy preíente que entre las exempeidnes perjudiciales, fe numera la de 
falta de Parte legitima con Poder hadante; y que es de fuítancia del Juy- 
cio, el que previamente en fus vmbráles, y ante todas cofas fe pronuncie 
fobre ícmejántes exempeidnes, paraque confie antes de íeguirfcel Juycio, qual 
féa la Parte legítitha, con quien aya de tratárfe, y no quéde por cite de­
fecto circundúéto el Procéflb, y nula, y fin efeéto la Sentencia; y no avién- 
doíe pronunciado previamente qual de los dos Procuradores fuélle Parte le­
gítima por efta Provincia para el Litigio, que figuiéron ante el Padre Co- 
miflario General pretendiendo vno, y otro serlo, quedo en quanto ala Pro­
vincia circundúéto el Procéflb, irrita, y fin efeéto alguno la Scnténcia.

15. Y aunque la exempeion de legitimación de Parte, y falta de Podé- 
res fe puéda, y deba refervar para la Difinitíva, quando por anómala no 
folo fe opone, y deduce en fuérza de Dilatoria para impedir el Ingréflb, y 
Conteflacion del Pléyto, fino también en fuérza de Peremptória para fenecer­
lo, y excluir en todo la Demanda-, porque entonces el míímo Punto, y exempt 
cion de falta de Poderes, es el que fe entiénda principalménte deducido, 
para el pronunciamiento difinitívo de la Senténcia, y es en el que fola- 
ménte debe verfaríe el efeéto de ella: pero quando con la exempeion de 
falca de Poder, y legitimación de Parte, fe deducen también otros Artí­
culos, y Demandas, que neceflitan de pronunciamiénto, y en que vno, y 
otro Litigante altercan el ser Parte, no puede en ellas pronunciáríé, fin 
que príméro fe pronuncie qual de los dos séa Parte legítima para litigar* 
las. Y hallara V. A. que en el Procéflb, en que fe pronunció la Sentén­
cia contra los Derechos de eila Provincia, no folo fe trató, la infubíiílénr 
cía de Poderes, y falta de Parte legítima por ella, fino que también fe mo­
vieron otros varios Artículos fobre fus Derechos, y Privilégios, pretendi­
endo cada vno de los Procuradores ser Parte legítima por dicha Provin­
cia, para tratarlos, y defenderlos; y afli no pudo referváríe parala Difini­
tíva el pronunciar fobre todo; fino que debió previaménte pronunciáríé, 
qual fuéfle Parte legítima para tratarlos, y litigarlos por efta Provincia; y 
por eflb teniendo V. A. efle Punto por perjudicial á los demás, y que no avi- 
éndo confiáncia, ni determinación fobre el, no avía Parte ciérta, y legíti­
ma por las Provincias para los demás Puntos, que con voz, y en nombré 



de ellas íé avían deducido^ íólaménte fe fírvio de proveer la Providéncia 
interinária de que por adra víáíle Fray Jofepli de Torrúbia fus Poderes, y 
que Fray Bernardo ocurriéílé al Padre Comiílario General, fin aver tocado 
en fu Real, y Superior Decreto cola alguna de los demas Puntos: porque 
conocib fu grande ]uflificacion, que pronunciándofe primero, como debía, 
quien fucile Parte legítima por las Provincias, en virtud de cña determina­
ción, y legitimación de Poderes; el que aífi quedáíTe declarado, trataría, y 
deduciría por las dos Provincias, los demás Puntos concernientes á ellas, 
que efiávan ya movidos, y preparados en el Juycio, y víaría en cáda vno de 
íus Derechos, dónde, quando, y como le conviniéfl'e.

16. En que eQá ya manifiéüo: que ni por el Decreto de remiíTion, ni 
por lo en fu virtud aftuádo ante el Padre Comilfario General, ni por los 
Pedimentos, Confentimiéntos, y demás operado por vno , y otro Procura­
dor, ni por la Difinitíva, que cita ya pronunciada, ni por qualqutera con” 
íéntimiénto, que fe huviére dado para facilitar, y confeguir Decreto algu­
no del Real, y Supremo Confejo para la execution de la Sentencia, fe puede 
impedir á ella Provincia el Recurfo, que aóra haze á V. A. fino que fiém- 
pre le quedó falvo para poderlo hacer en lo que lo admite la naturaleza de 
la Cáufa, por lo concerniente, que en ella huviéífe á la execucion, y declara­
ción de Leyes de Indias, y Regalías algunas del Patronazgo; y en cl particu­
lar de ser concerniente á la dechración, y cumplimiento de Ley de Indias, 
la cáufa fobre que la Provincia recurre, lo dice, y expréílá el mifmo the- 
nói de la Sentencia: porque en lo reípeítívo á las dos Provincias de Indias, 
refunde fu determinación en la debida obferváncia, y cumplimiento de la 
citada Ley 56. Y fiéndo, como es, del pribarívo Conocimiento de efie Su­
premo Confejo el declarar la mente de la Ley Real, y fi es, ó no, opuéílo 
a ella el vfo libre de los Poderes, y de deípachar Procuradores fin comuni­
car fus Negocios al Padre Comiílario General: á efie folo Punto reflrínge la 
Provincia fu Recúríb, paraque V. A. fe firva de declarar, no ser contrario á 
la Ley, el vio líbre de los Poderes, y Procuradores, y debérfe íólaménte acu­
dir al Padre Comiílario General en los Negocios, que fueren de fu Concct- 
miénro, y Jurifdicion, y no en los que la Provincia tuviere que folicitar en 
la Curia Romana, y Córte de Madrid, ó en otros Tribunales para el común 
bien de fu Reforma, y para la execucion, y líbre vfo de los Indultos Apos­
tólicos, que le efián concedidos: y no ser afli míímo contrario á la Ley, el 
que el Procurador del Real Convento de San Gil, u otro Religiofo qual- 
quieta Deícalzo vfe de los Poderes, fin obligación de mamfefiárlos, ni 
dar cuenta de los Negocios en la Comiífaría General. Refiringe á efio 
fu pretenfion, porque en quanto á las Bulas Apofiólicas, y Confiitució- 
lies Regulares, es tan inconcufa la libertad, y excepción que gozan, y 
que han efiado vfando las Provincias de las Indias defde fu Erección, 
de poder defpachar Procuradores fin manifefiar los Poderes, ni coniuni- 



car los Negocios; que la miíma Sentencia afsi loíupone , "y no ocurre a 
las Conftituciones Ápofiólicas, fino vnicaménte a la opoficion que fe pre­
tende contra la Ley de Indias, que es la vnica caufa exprcíTa en que íé 
funda fu determinación, y el principal motivo en que iníifiía el Procu­
rador de Plnlipínas para pedir femejánte Declaración, contra los Indul­
tos Apoílólicos de las dos Provincias . Y aunque por efio pudiera efcu* 
farfe, el alegar en quanto á las Bulas Apoílólicas, y Conflitucidnes Regula- 
Tes: fin embargo ha de permitir V. A. el apuntarlas, por lo que pueda con­
ducir, paraque fe reconozca quan juílificada, y bien fundada es la libertad 
de las Provincias en el vfo de fus Procuradores; quan privilegiada, atendí- 
"da, y defendida por la Silla Apoílólica, y quan eílraña de el Cathólico zé'o 
de V. R. P. la interpretación, que fe pretende dar a la Ley, y el modo tan 
extraordinario con que íe quiere privar á las Provincias de Indias de el vio 
líbre de todos fus Privilegios Apoílólicos, privándofele de el principal de la 
libertad de Procuradores, que es de el que depende la debida obíémncia, y 
cumplimiento de todos.

17. El principal Indulto con que la Santa Sede Apoílólica difpúfo con- 
íervar fiémpre en fu Reforma a la Defcalcez, fue el que íiis Provincias, y Con­
ventos íé govcrnáílén por fus mas Eílréchas Conílituciónes, y Eílatútos, que 
en pleno Capítulo Provincial fe huviéfíen hecho, y fe hiciéílén, y recibiéf- 
ícn por la mayor parte de él. Que no fuéllen obligados a guardar los Ef- 
tacútos Generales, que fe huviéíTen hecho, o en otro tiempo fe hicieren 
en los Capítulos Generales de lá Orden de los Frayles Menores de San Eran- 
cifco llamados de la Obferváncia, ni a los Mandatos efpcciáles de los Supe, 
fibres de dicha Orden, que á juyeio del Minifico Provincial, Cufiódio, y 
Difinidóres de las Provincias de los Frayles Defcálzos, no fuéllen confor­
mes, ó coníentáneos a fu Reforma, b commodo. Y que los Prelados Gene- 
rales de la miíma Orden, de ningún modo puedan impedir, immutar, ni 
diferir las Congregaciones particulares Difinitoriáles, que dichas Provincias 
hicieren , ni fus Difiniciónes, Elecciones, Decretos, ó Sentencias; y que 
dichas Provincias puedan convocar libremente, y celebrar fus Difinitórios, 
para todas las Cáufas, y Negocios que íé les bfreciéílén, con otros Indul­
tos efpeciáles, que no fon aóra de la controvérfia. Y lo expreífado fe halla 
cfiablecído defde la confirmación——primera^Provincia de San Jofcph 
por la Santidad de Gregorio XIII. en la Bu a: Ad hoc nos Deus del año de 1577, 
y efio mifmo fe confirmo por el Señor Clemente VIII. en fu Bula: Cum 

Jicut Cbürijjimus, y por la Santidad de Vrbano VIII. en la que comienza: 
Cum ea de 639. fe declararon, y expreflaron efpecificaménte efios, y los de­
mas Privilegios, que gozan las Provincias Defcálzas,y en que efian e-: 
xémptas de lis Conílituciónes Generales, y de el Miniflro General, paraque 
en ello no les pueda immutar cota alguna: quedando en todo lo demás fu- 
gétas a fu Junfdicion, Vifita, y Corrección, con la calidad, y refiriccion, de



y 
qua las huviéíTe de governar por fus proprios EAátütos, vifirlr, y exercer 
en ellas fu Jurifdkion, por si, b por Religio ib Defcálzo.

í8. Eflos mí (naos Indultos gozan las Provincias de Indias, y eípecu 
alméntc fe declaro afsi, en las bulas de fu Erección, cípedídas, la vna, 
por lo tocante á la de San Diego, por la Santidad de Clemente VIII. de 16. 
de Septiembre de 1599: Sm aú [\eligicntimprcpa^ationem-. confirmada por la 
de Paulo V: a feliá de 618; y la otra por lo reípeílívo a la de San
Gregorio de Phiüpínas, que comienza; Dwm i^ítresAe 15. de Noviembre de 
jSy. por la Santidad de Sixto V. Y en todas citas ConceíFiónes Apofiólicas 
fue fiempre la intención, y decision de fu Santidad el que las gozáílén vpi-* 
formeménte las Provincias de Efpáña,y de las Indias, coníbla la diferencia 
de que las de las Indias avian de efiár fugétas al Comiílario General, que refide 
en la Córte del Pvey, ya los Comiílários Generales, que fe deípacháílen, por 
haverfe ya tenido prefente en Roma, que por la diíláncia tan grande de Us 
Indias, íe avía procedido a la Creación de el Oficio de Comiílario General de 
Indias, que cuviéffe las veces, y Jurifdicion de el Minífiro General; lo qual fe 
declaro en la citada Bula: Duw Fbercs, en que fe erigió en Provincia U 
Cuílódia de Philipínas, que es la mas antigua de las Defcálzas de las In­
dias; en que fe reconoce con quanto eximen, y reconocimiento aun de 
las cofas de Indias, fe han deípachido las Bulas Apoflólicas de los Pri­
vilegios de la Defcalcéz, y de fus Provincias de las Indias, y que no fe han 
concedido tan llanamente, que aya íido fin cont;adicion de los Miníf- 
tros Generales, y Procuradores de la Orden, y fin que fe aya reprefentádo, 
y pueílo todo prefente a fu Santidad: pues aun en la aprobación de la Pro­
vincia de San Jofeph, y fus Ertatütos por la citada Bula: Aá bcc nos Dens, 'fe 
exprélla, que íe procedió á fu determinación, y a los Indultos, que en ella 
fe concédea en contradifíorio Juycio entre los Religiofos de la Provin­
cia de San Jofeph por vna parte, y el Procurador General de los Re- 
ligioíos, que llaman de la Obíervancia, por la otra; y que aviendoíe co­
metido el Negocio á la Congregación de Obíípos , y Regulares '/<£ din■» 
¿ic ZKeitnre dijcdpl, pAvtibus jewel, &c pltiTies nuditis ic aprobo , y con­
firmó dicha Provincia, que ya tiempo que efiába erigida, y ordenada, y 
fe aprobaron fus Ertatútos concediendofele otros Indultos. Que tan an­
tigua como erto es la contradicion, que fiempre íc ha Lecho a las excep­
ciones que fe han concedido a la Defcalcez para la mas Ertrecha Cbk^r- 
vaucia de fu Reforma: Verificándofe con erto prarticaméntc el que fuefen 
tenérfe por odiofas las Jurfdiciones privativas, que fe conceden, y exempeio- 
nes de la Jurifdicion ordinaria, y que por efso pretenden los Juézes, que 
por ellas fe inhiben , rertringirlas quanto pueden.

í9. Y aun en la vltima Bula dcfpachada efpecificaméntc por lo ref- 
pertivo a las Provincias de Indias, fobre si avian de gozar, ó no, todos 
los Privilegios de las Provincias Defcalzás de Efpáña > que es de la Santi- 
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dad de Vrbano VIII: AUás profelíci de xi. de Diciembre de ¿42. fin em­
bargo de la contradicion, que le hizo por el Procurador General de la Or­
den, de el inconveniente, que preteítiva aver en que vniformeméntc 
gozáflen las Provincias de Efpaña, y de las Indias de vn<s mifmos Privile­
gios, por tener algunas, Efiatíitos Generales, y pardeuláres diftintos, por » 
los que era neceíláno fe governaifen con diverfidad, y que fe yariáílén en 
ellas las Letras Apoflólicas, que a fu favor en varios tiempos citaban des­
pachadas para la vniformidad que fe les concedía: íc confirmó en el todo 
el Aíotu progne, que el mifmo Pontífice tenía defpachádo, que comienza: 
Alms pojl^ufttn de 30. de Julio del mifmo año de 641, y íe intertb á la 
Letra en la citada Bula; Alias pro jelid, y en el Mota propvio cfpreílándo- 
fe la opoírcion, que el Procurador General hazía á la vniformidad de ¡os 
Privilegios de vnas, y otras Provincias, atendiendo fu Santidad, a que lo 
mas conveniente era la mayor vniformidad en las Provincias de Indias, y 
de Efpáña, Alota. proprio, ac certa jcientia, metatjKe deliberatione, de A-

pojlolic» poteftatis plcnitiedinc, mandó que inviolabelménte fe guardaílen en 
las Provincias de Efpáña, y de las Indias las Letras Apoflclicas, que les 
citaban defpachádas, y que ello fe obferváílc firmeméntc aunque algímes, 
de dichas Provincias tubiéílen, ó no tubiéllcn Efiatütos algunos, Ordc?- 
naciónes, ó Privilegios Generales, ó Particuláres3 y que aísi las Pro­
vincias de Efpáña, como tas de las Indias fe governáflén por fus próprios 
Efiatütos, Ordenaciones, y Leyes fin que eíluvicllen fugétas á los Efiatütos 
Generales, y coftúmbres de la Orden, y que en lo demás que no fuélle con- 1 
cerniente a fus Efiatütos, é Indultos Apoílólicos, que les eítan concedi­
dos, quedáílcn fugétas á la Jurifdicicn, Vifita, y Corrección del Miníftro 
General. Y en elle mifmo Mota conociendo fu Santidad las graves o- 
poficiones, que fe hacían por el Procurador General de ¡a Orden á Los 
Privilegios Apoílólicos concedidos á la Defcalcéz, y que para poderlos 
defender, y víar libremente de ellos, efpecialménte en Provincias tan re­
motas, como tas Indias, en que por la gran diflancia pierden muchas ve­
ces los Mandatos Apoílólicos aquella fuerza, y vigor con que fe cxecútan, 
y obfervan inviolablemente á la villa de fu Santidad; fe firvib de conce­
der expreílaménte a vnas, y á otras Provincias el Privilegio de poder em- 
biár fus Procuradores á la Curia Romana fiémpre que fe les otreciéflé o- 
cafion de tratar de fus Negocios.

20. Y aunque prefentada ante V. A. la citada Bula: Alias pro felici, 
en que fe halla inférta ha del AActw próprio, fe hizo contradicion por el P. 
Comiílario General de Indias, que entonces era Fr. Jofeph de Maldona­
do, como lo tenemos ya al principio referido-, fin embargo de ella fe < 
mandó dar el Páfle, y Teílimónio de fu Prcfentacion, fin quitar, ni aun 
la mas minima afiílla de la vniformidad, que los Sumos Pontífices tanto y 
hjin defendido, y mandado en el Goviémp de las Provincias de las Indias,
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10
y de Efpañaf y vio de fus Privilegios: pues aunque en el Decréto, en 
que fe negó la Retención, que fe pretendía, conccdicndofe el PáíTo, y Tef- 
timóniO' de la Prefentacion, íe pufo la limitación de que avían de que­
dar fugétas las dos Provincias de Indias al ComiíTario General de In­
dias, y a el que rcíide en la Ciudad de México. En cílo no íe hizo no­
vedad, m alteración para lo fubílanciál de la vniformidad, que en todot 
debe guardarle: porque efla miíma Sugecion al Comiílário General de In­
dias eílaba ya declarada, y determinada por la citada Bula:
c ue íe erigió la Provincia de Philipínas, y fe avía ya. tcnidoHa Creación 
de Comiílário General de Indias, que refide en V. Real Córte de Ma­
drid, y también de el que reíide en México con las veces de General, 
íin averíe tenido por neccflario en Roma hacer otra Declaración, ni no­
vedad en otra cofa alguna de las Letras Apoflolícas concernientes al Go- 
viérno de la Defcalcéz, para el corriente del nuévo Oficio que fe avía 
criado de Comiílário General de Indias. En todo lo qual, con íolo la 
fincera Relación de las Bulas fe reconoce deber gozar las Provincias de 
Indias vniformementc con las de Efpáña de todos fus Indultos Apodó- 
heos, y que aunAreípefto al Oficio de ComiíTario General de Indias, pué- 
den, y aében víar de ellos, y en eípccial de el de defpachar fus Procu­
radores fin obligación de comunicar los Negocios con el Comiílário Ge­
neral , y fin cfperar fu licéncia para tratarlos, en la mífina forma que lo 
executan las de Efpáña, que no comunican los fuyos con el Miníílro Ge­
neral, ni con el ComiíTario de la Familia, ni efperan fu licencia para tra­
tarlos: por no averíe hécho con el nuévo Oficio de Comiílário General 
de Indias alteración alguna en las Létras Apoftólicas, y exempeiones por 

, ellas concedidas a la Defcalcéz de la Juriíilicion ordinaria de el Miníílro 
General en lo concerniente, á las Conílitucióncs de íu Reforma, fino toi- 
madoíe folamente la Providencia de que por la gran diíláncia de las Pro­
vincias de las Indias, y que en todo aquello en que fuera de fus Indul­
tos, y Conílitucióncs debieran cílár fugétas á la Jurifdicion, Vifita, y 
Correction del Miníílro General, no podían ser por fu própria períbna 
vifitádas, ygovernádas, confiriéílc fu Jurifdicion Omnimóda , en la miíma. 
forma que el debiera víarla al ComiíTario General de Indias; de tal fuerte, 
que en quanto á dichas Provincias tuviéílé las veces de General.

ir. No intentamos (Señor) ni podemos dar Teíligo de mayor excep­
ción en todo 10 que llevamos referido fobre las Conílitucióncs, y Bulas 
Apoílolicas,q á V. R. Obiípo, y Miníílro General, que lo fue de la Orden 
Fr. joíeph Ximcnez de Samaniégo: porque en la Compilación que hizo 
de los Eílatutos Generales de la Orden por la Familia Cifmontána, y los 
Efpeciales de cada vna de las Naciones, en el Cap. u. al fol. 395. en el §. 1. 
comienza los Eílatutos de la Nación de Eípáña-, y fuponiéndo, que los 
Efiatütos Generales fe dében. tener, como por Derecho comim de toda la



Familia, afientaí y pone por Conflitucion, el que por ellos no fe intentan 
abrogar los Eüarütos Efpeciáles, que íegun la divcríidad , y coflumbrcs 
de las Naciones, y por la variedad de las .Reformas para mas eftrécho modo 
de vivir fe huviéren cfhbleeído, fino que fe deben guardar exaftamén- 
te por cada vua de las Provincias aquicii tocaren, y que para fu obíér- '
váncia fe tuvo por conveniente ponerlos también en efla Compilación; y

•y dando principio á los Eílatütos de los Deícálzos de Efpáña, pone por 
.Conílituciónes Efpeciáles de la Defcalcéz , lo míímo que cita determinado 
por las Bulas Apoftólicas, facando de ellas tan pura, y fielmente los Efla- 
-tucos concerniéntes á la Defcalcéz, que baila adra no fe le ha pueílo no­
ta á fu Compilación, ni menos á el particular de lo que compilo de los 
Defcálzos, fino que por ella fe govierna toda la Orden, defiriendo en to­
do á fu contexto. Y aunque profiguedefde el fol. 403. el Apéndice de las Pro­
vincias de Indias, y de lo tocante á el Oficio de Comillario General, no 
pone Confiitucion alguna Efpeciál, que pueáa variar los Eftatütos parti­
culares de la Defcalcéz en la forma que ellan compilados, y arreglados al 
thenor de las Bulas de donde dimanan.

11. Y aunque por los Eílatütos Generales de la Orden eíla manda­
do, que no fe püédan defpachar Procuradores, ni folicitárfe Negocios 
concerniéntes al bien común de la Religion, y que en lo rcfpeftivo á las 
Indias, no puedan las Provincias tratar fus Negocios en el Supremo Con- 
fejo, ni en otro Tribunal, fin licencia de el Miníllro General: la mifma 
Conflitucion compilada al citado fol. 395. en que fe difpóne no ser el ánimo 
de abrogar con las Conílituciónes Generales, las. Efpeciáles de cada Pro­
vincia, es argumento de no comprehcnderíc las Dcícalzas en el Eílatu1- 
to General de la Orden, y General también para todas las Provincias de , 
las Indias, eípecialménte atendida la circuníláncia de ser Eílatüto cfpe- , 
ciál de las Provincias Defcálzas, fundado en los expréílós Breves Apofió- 
licos yá citados, debérfe governar por fus próprias Conílituciónes, y no 
cílar obligadas á los de toda la Orden, b de la Familia; y afsi lo compi­
lo , y pufo por Conflitucion de los Defcálzos V. Reverendo Obífpo Sa­
maniego al fol, 398; y por eílo mifmo, aunque en las Conílituciónes 
Generales, que pro utraye familia fe hicieron en el Capítulo General de 
Cantabria de el año de 094. en la 70, que fe halla compilada en la Com­
pilación, que fe anadio de los Capítulos Generales al fol. 70, fe renovaron 
los Eílatütos, que prohíben el que fe tráten Negocios en la Curia Roma­
na pertenecientes á la Orden, ó á las Provincias, y fe manda fe dexen al 
Miníílro General, b al Oficial de la Curia, aunque fea entre los Refor­
mados no puede fu prohibición eflenderfe a las Provincias Defcalzas. *

23. Y fin embargo, de que en elle Punto fe inflo por el Procurador 
de Philipínas, en que avia nueva Determinación de la Orden, que dice, v 
no ser Eílatüto, ni Conflitucion, fino que la llama Declaración, b Rela-
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cion de lo que avía de execuraríé, en que fe diípóne, que deben todos 
los Procuradores, aun los de las Provincias de S. Gregorio de Philipínas, 
y S. Diego de México, comunicar primero los Negocios con el P. Co­
misario General, como afsi para las demas lo tiene mandado, y ordena­
do la Religion, bajo de graves penas: cfla Determinación, íéa Conflitu- 
€Íon, b Declaración, b lo que fuere ( que de ella no confia ) no puede 
obligar á las Provincias, ni pudo avér Jurifdicion para pronunciarla s 
por reíiüirla los Breves Apoítólicos, que tan expréflá, y repetidamente 
mandan, que las Provincias Defcálzas fe goviérnen por fus próprias ConíT 
tituciónes, y que no eílén obligadas a los Eftacütos Generales, ni á los 
Mandatos, Dec araciónes, b Decretos de los Minífiros Generales, que íe- 
gim el juyeio del Miníílro Provincial, y Difinitórios, de las Provincias, 
fe opufiéren a el mayor bien, y cómmodo de fu Reforma. Y por refif. 
tirio también el Indulto cfpecialménte concedido á las Provincias de las 
Indias de poder defpachar fus Procuradores, fiémpre que fe les oFreciéflcii 
Negocios, que tratar en la Curia Romana.

24. Para confundir lo expréílb de eftos Privilegios, fe Ocurría por el 
Procurador de Philipínas á la Suprema Jurifdicion, que el Miníílro Ge­
neral debe exercer en toda la Orden, y en todas fus Provincias, aunque 
tengan Eípeciáles Conflitucióncs, valiéndole del exémplo de la Monar- 
chia, que áunque tenga vanas Provincias, y Reynos, las abraza todas el 
Dominio, y Juriídicion de vn Soberano, y las rige, y goviérna por las 
Eípeciáles Leyes, Ellatütos, y Privilegios de cada vna, fin que por efla 
cáufa fe le defminúya fu Jurifdicion, ni íe altére el Govicrno Monárchi- 
co: infiriendo de eflo, que las Provincias Deícálzas, fin embargo de fus 
Privilegios, y Eílatütos Efpeciáles, han de eflar fugétas, como las demás 
de la Obferváncia á la primera Cabeza de la Orden, y Supréma Jurifdi­
cion del Miníftro General, y refpeéíivaménte á la Omnímoda, que efla 
concedida al Comiífario de Indias con las veces de General: y que en 
virtud de ella Sugecion, deben los Procuradores comunicar los Negocios, 
y eíperar fu orden para tratarlos. Aprécia ( Señor) efla Provincia el a- 
vér llegado á efle Punto por tener la ocafion de confeífar libremente, y 
con fii mayor rendimiénto, la Sugecion que debe, fin embargo de fus 
Privilegios, á la Supréma Cabéza de la Orden, y la Jurifdicion irrefraga­
ble, que reconoce en el Miníflro General, y en el Comiflário General de 
Indias, que en todo tiene fias véces: y en efla miíma confeífion, y recono- 
ciraiénto fe vée manifiéflo, que no puede alterar, ni innovar en cofa algu­
na de los Eílatütos, y Privilegios de la Decalcéz: porque la Suprema Cá- 
béza de la Igléfia, que es la Fuente de donde dimana toda Juriídicion Ecle- 
fiáflica, y de dónde fe deriva la de los Prelados Regulares, reflringib la 
de el Miníílro General de la Orden, paraque en quanto á las Provincias 
Defcálzas, no pudiéílé vfar de ella, fino fucile conforme á fus próprias, y



Efpeciáles Conflkuciones y a los Indultos Apofiólicos, que les cfian con­
cedidos, fin que pudieílc aicCiáilas, ni innovarlas, ni diferir, b impedir fii 
cxecucion . Y afsi íiémpre que fe procede fin obfervar la forma prefenpta por 
fu Santidad, innovando, b alterando las Conílitucioncs de las Provincial, 
íc procede fin Juriíciicion , no porque el Miniílro General no la tenga', 
o no fea Cabeza ifnríiediáta de las Provincias; fino porque no guarda la, qu’c 
fe le preferibio para el vfodcella, y excédelos limites, y términos coh 
que fe le coarélo por los Breves Apoílólicos; de fuerte qué ni ay Esfinges,  
ni Cuerpo Acephalo, ni las demas monítruofidades, que tan injuílaménte 
íé avuítán , y ponderan por el Procurador de Philipí nás, para confundir 
eíle Privilegio tan irrefragable, qué las Provincias gozan en orden á que los 
Miníílros Generales no puedan alterar cóíá alguna contra las Conílitució- 
nes Municipales de las Provincias Deícálzas, ni puedan impedir fus Djfi- 
nkórios, ni innovar en cofa alguna hs Determinaciones, que en ellos die­
ren concernientes á el mayor bien de fu Reforma.

aj. Pues aunque de las Determinaciones de los Provinciales, y ítis Dr- 
finitórios, fe puede apelar para los Minífiros, y Comiílirios Generales fe- 
giin fu orden, y nunca puede prohibirfe en el todo la Apelación al Su­
perior, fino que fiémpre queda falva á lo menos en el cfeéto devolutivo , 
por ser en quanto a ello Dcfcnfa de el agraviado con la Determinación, y 
ser la Defénfa de Derecho natural, que ni el Príncipe Supremo puede quitar­
la: cílo procede íblaménte cri las CáuGs ordinarias, y contenciófits, en que íc 
vería Derecho, y gravamen de las Partes, y Súbditos por el Prelado infe­
rior agraviados. Y á eíle cáíb es á el que fe adaptan, y a el que fe dirigen 
las prohibiciones, y doítrinas de Aüthorcs Regulares, íobre el modo de in­
tentar gradualmente las Apelaciones de los Prelados inferiores, y de las Sen­
tencias de los Difinitórios, fin poderfe apelar omijjo medio a fu Santidad. 
Y es tan patente íobre ello la obfervancia de eíla Provincia, y el recono­
cimiento, que tiene a la Juriídicion de los Prelados Generales, para el e- 
feíto de ocurrir a lo jufiificado de fus Determinaciones por el grado de 
Apelación, que feparadaménte tiene rotulado, Título de Apelación, en el Li­
bro de fus Conílitucioncs al fol. $6. §. 3. no íblo paraque los Súbditos, 
tengan préfente, y les confie el modo, y líbre vío de efie beneficio, fi­
no también para indemnizar la Juriídicion de los Superiores, y que no 
íé perjudique, ni confunda la que tienen en grado de Apelación, y en la 
tercera pufo el Orden gradual, que el Derecho previene de que fe apele de el 
Provincial, al Comisario General de Nueva Eípáña, y de íu proveído, ál 
Comiflario General de Indias, deípues al Miníftro General de efie gra­
do, al Cardenal Proteflbr de la Orden, y vitimaméntc al Sumo Pontífi­
ce, como Juez Vniveríal de la Iglefia, imponiendo graves penas a el que 
quebrantare el Orden referido., y a el que fin guardarlo ocurriéfie a la 
Curia Romana, y ¿fias Apelaclónes feran dé las que el Procurador de Phr-
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lipínas dice hallaríé llenos los Atchívos, intcrpuefias los Provinciales, y 
Difínitórios de las Provincias Deícálzas de ambos Mundos; porque todas 
•cflán fugétas á la primer Cabeza de la Orden, y reconocen fu Jurifdicion 
para la Apelación en las Cáuías ordinarias, y contencióías entre Par­
tes que por Derecho la admiten. Y con efto íé quitara él terror, y cípanto 
de tantos mónílruos fin-Cabeza, que fe figuraban, y que en medio de la 
Luz tan clara, que dan las Bulas Apoílólicas, como rayos que falen de 
el inextinguible Sol de la Igléfia fe le proponían al Procurador de Phi, V 
lipínas, difeurriendo que con las Concesiones Apoílólicas quedaban las 
Provincias Deícálzas fin Cabeza immediáta dentro de la Orden, y que íc 
vendrían á multiplicar en tantas Religiones, como fon las Provincias, y 
én tantos Prelados Generales, como fon los Provinciales quedas goviérnan, 
y los Difínitórios, y Capítulos que celebran; pues yá fe hace manifiéílo el 
reconoc i miento, y fugccion que tienen á la Cabeza de la Orden para las 
Apelaciones.

id. Y aunque eíle Recurfo de Apelación, ni lo reconocen, ni pueden 
reconocer en los Negocios concernientes á el bien común de fu Reforma, y 
puntual obferváncia de fus Efpeciáles Conílituciones, y Apofiólicos Privi­
legios, eílo no les exime de tener por Cabeza immediáta, á la que lo es pri­
mera de la Orden , ni tampoco les exime en el todo de fu Jurifdicion, fino 
que folimcnte fe la reílringe, y coarfta á la forma pteferipta en las Bulas 
Apoílólicas, paraque conforme a ella, y no en otra manera la exercíte en 
las Provincias Defcalzas. Porque vna mifma Jurifdicion tiene los reípéftos 
de contencióía , y de gubernativa, y otros que no fon aova de el cáíb; 
y aunque en lo. refpeftívo á lo contenciófo fe aya de verfar en Negoció 
de Juflícia, y Parte agraviada, ó de Parte que deduce , ó pretende algún 
Derecho en primera iníláncia, y aya de verfaríé también en los Recurfos de 
Apelación: en quanto á lo que contiene, de Económica, ó Gubernativa, no 
íe vería en el Derecho, y Juflícia particular de los Súbditos, fino en el. co­
mún bien, de fu Provincia, ó República. Y en quanto á eílo, aun dejando 
aparte los Indultos Apofiólicos es cofa incivil la que el Procurador de Phi- 
lipínas ha querido introducir de que fe vfc Recurlo de Apelación á los Pre­
lados Generales de lo que las Provincias Deícálzas determináren en fus Di- 
finitórios en orden á lo conveniente á el mayor bien de fu Reforma , por­
que aun por el Derecho común no íé admire Apelación en los Negocios, que 
ion de mero Goviérno, y que fu Expedición toca á la Potcflád Económica, a 
Legiílativa, mas que á la contcnciófr, y que nd fe verfa tanto en el Dere­
cho de efle, ó aquél individuo, quanto en el bien común, y mejor Goviérno 
de la República, y folo queda (alvo el remedio del bien común, en que fi al 
Supremo Legilladbr le pareciere no ser convenientes á él, las Leyes, y De­
terminaciones, que hirvieren difpuéílolos inferiores, aunque les aya dado la 
facultad de hacerlas, pueda reformarlas, y hacer otras de nuevo, víándo en
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ello de íu Suprema Poteflad. Y eíle medio de reformar, y eflableccr de nue­
vo para el Goviérno de las Provincias Defcálzas, que es por donde pudieran 
los Miniaros Generales tomar el conocimiento, y víar de íu Juriídicion E- 
conómica, y Legilhtiva, para reformar lo que las Provincias determináflea 
en fus Difintórios, para el Goviérno, y bien común de fu Reforma, no pue­
den vfarlo, ni exercitárlo en manera alguna, pór tenerlo en si refetvádo Lti 
Santidad, en lo que tiene mandado de que fe govierncn por ius mas Eíhé- 
chas Conílitudories, y Eftatútos, que en pleno Capítulo Provincial fe huvié- 
rea hecho, y fe hicieren, y de que no fean obligadas á guardar JosEHatücos 
Generales, ni a los Mandatos efpeciáles de los Prelados Generales de la Or­
den, que a juyeio del Miníftro Provincial, Cüfiódio, y Difinidóres no fueren 
conformes á fu Reforma; de fuerte, que en quanto a eflos Plintos, y demas 
concernientes á los Indultos Apoftólicos, y bien común de la Reforma, no 
fe puede, ni debe ocurrir al Miníílro General, paraque los reforme, b em- 
miende, no porque no. fea Cabeza immediata de las Provincias Deicalzas, 
¡fino porque la Cabeza Suprema de la Igléfia le prohibió el reformar, inno­
var, y alterar en cofa alguna los Eílatucos Eípeciáles, que huviéren hecho, y 
en adelante hicieren las Provincias Defcálzas, y lo que en fus Difinitórios 
determináren conducente al bien común de fu mas Elirécha Obferváncia, y 
le reftringib la Jurifdicion, paraque no víaíle de ella, ni governáífe á las 
Provincias, (i no fuellé en la forma preferiptá eñ los Indultos Apoftólicos, y 

■" íégun los Eftatutos, que conforme a ellos tuvieren hechos, y en adelante 
hicieren en fus Capítulos, y Difinitórios. Y para efte cafo, no es adapta­
ble lo que fe dice de la Suprema Jurifdicion del Príncipe: que por mas Ef- 

' tatútos particulares, y Privilegios, que tengan fus Reynos, y Provincias, 
puede reformarlos, alterarlos, y mudáilos, como le pareciere, por no poder 
nunca gozar tan grande Exempcion , que no puedan ser governádas por 
la Suprema Jurifdicion, y fugétas á ella para la difpoíicion, y alteración 
de fus Eftatutos, y demás concerniente á fu Monárchico Goviérno: por- 

< que el Principe, como Soberano puede mudar, y alterar los mifmos Pri­
vilegios, y Eftatutos Efpeciáles, que á fus Reynos, y Provincias huviere 
concedido para el diverfo modo de el Goviérno de cada vna, fin que ten­
ga otro Superior fobre si, que fe lo pueda prohibir, y fin que pueda ab­
dicar de si efta Supréma Poceftád de poderlo hacer, ni conceder tan gran­
de Privilegio, que puedan eximirfe de ella los Vafallos: por ser efta lurifi- 

» dicion Supréma tan inherente á la Mageftad del Príncipe, que por Derécho 
fe entiende fiémpre en todos, y en qualefquiéra cafos referváda, y tan in­
communicable á otro alguno, que para darlo á conocer aun a el miGiio 
íentido corporal, íé dice regularmente, que Inbxret ojsiUis Mojeflatis. Y eC 
ta Soberanía no fe verifica en los Prelados Generales,, ni aun en lo refpec- 
tivó á la Orden, por ser el Pontífice Suprema Cabeza de la Igléfia, y Reli­
giones, que puede inhibir, como ha inhibido a los Prelados Generales pa-
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i«r^qüe no innovenñi muden los Eílatutos Efppciáles de la Defcalcez , ni 
lo que en ello hicieren, y diípuficrcn las Próvícias: y áísi la Jurifdicion Su­
prema de poder mudar, y alterar en los Eílatütos, y Determinaciones de 
las Provincias, no refide en los Prelados Generales, fino íblamente en íu 
Santidad, como en Suprema Cabeza.de donde dimanaron •> y por efló el 
Recurfo en quanto á eflo, nunca íe puede, ni debe hacer a los Prelados Ge­
nerales, ni por Apelación, ni por otro algún remedio Legal, fino privativa­
mente á fu Santidad, y eflo, no como á Cabeza immediáta de las Pro­
vincias,. fino como a Cabeza Suprema de los Prelados Generales en lo que 
alteraren, b innovaren, los EfUtucos, Privilegios, y Determinaciones de 
las Provincias Defcálzas en lo concerniente á fu Goviérno, y al comuí 
bien de fu Reforma ¡porque en cafo de que no alteren, ni innoven en 
los Eílatütos, y Determinaciones, que las Provincias tuvieren por conve­
nientes á el común biéri de fu Reforma, no íe neceísíta de Recuríb a. (u 
Santidad; porque entonces vfan los Prelados de la Jurifdicion que tienen, 
y íe arreglan á la forma, que íú Santidad les preferibib para vfar de ella, 

1 y á la reílriccion de averia de exercitár, y govcrnár las Provincias, con­
forme á fus próprias Coaílitucioncs, Privilegios, y Determinaciones de 
fus Difinitórios, íin innovarles cofa alguna.

27. Y aunque fin embargo de eflo, conociendo el Procurador de Plii- 
lipínas lo irrefragable de los Privilegios de la Defcalcez, y que mientras e- 
llos íubfillen, no ay Juriídicion en los Prelados para innovarlos, ni para 
impedirles á las Provincias aquella libertad, que gozan en deípachár fus Pro­
curadores , intento derruirlos todos de vn golpe, y dejar á las Provincias 
Defcalzas fugétas fin Privilegio alguno, como las demás de los Obíervan- 
tes, á la Jurifdicion de los Comillários Generales de Indias; pero efto lo 

1 - hizo tan defarmádo, y fin veridico fundamento, que para ello fe qúífo va­
ler de la mifma Bula de Erección de la Provincia de Philipínas, que co­
mienza : vU Iteres, en quanto por ella fe manda, que aya de eflár fugéca 
al Miníílro General, y á el Comiflario General de Indias, y también á los 
Comiflarios, que fe depuraren para aquella Provincia, como para las demás 
de las Indias, y que íe aya de regir, y governar por ellos, y eftár en íu 
Obediencia, como las otras. Querer adra fundar, que con lo afsi mandado, 
y declarado en fblo el particular de la Sugecion á los Comiflarios Gene­
rales de Indias, huviéflé intentado la Bula revocar todos los antiguos Pri- 
Icgios de la Defcalcez, de que no hace mención: y querer dar plena íatisfá- 
cion con la Bula de Erección de efla Provincia, y con las de Vrbano VIII: 
ulitis pro felici, y ^Uas poílerióres á la de la Erección de la Pro­
vincia de Philipínas, en las quáles íe renuevan, y confirman los Privile­
gios dé la Defcalcez, y fe efliénden, y^opeéden exprefláménte á las dos 
Provincias de las Indias-, fuera ponéríe á dar luces al Sol, y perder envano 
el tiempobaile folo decir: que las Provincias de Indias, afsi Deícálzas, co-
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mo Obíérvántex, citan fügétas al ComiíláriÓ General, que reGde eñ la Cér* 
te de Madrid, y a el que afjíle en México, por tener las Veces dcl Miníftro 
General; pero con la diferencia, de que la Sugecion de las Obfervántes, es 
abColúta, íin refpcéto á Privilegio alguno, para ser governádas por las Conf- f 
tuciónes Generales de la Orden, y por los Mandatos Efpeciáles, y Genera­
les de los Préládos: y la Sugecion de las Provincias Defcálzas, y Jurifdicibn 
que deben reconocer, no es abfolúta, fino con refpécto a fus Privilegios , 
y Eílatutos Efpeciáles, paraque conforme a ellos, y no en otra forma pilé- í 
dan los Comiílarios Generales de Indias, en reprefentacion del Mmíílfo 
General, regirlas, y govcrnarlas.

28. Y íiendo por efio confiante la fubfifléncia de todos los Privilégids 
de la De(calcez, fin que ni en vn ápice íe áyan innovado, ni derogado baf­
ta adra por las Bulas Apoílolicas: no fe puede negar la firmeza de el Pri­
vilegio exprefsaménte concedido á las Provincias de Efpáña, y de las In­
dias en las citadas Bulas: -Alias poft^uamt y Alias pro fetid, paraque puédan 
dcípachár fus Procuradores á Roma, fiémpre que íe les ofrecieren Nego­
cios, que tratar en ella. Y aunque la Letra de la Concefiion Apofiólica, nó 
expréílá que los deípáchcn fin manifefiár los Poderes a los Prelados Gene­
rales, ni comunicar los Negocios, y fin cfperár fu orden, y licencia para 
tratarlos, ni-fugetáríc á que les impida el deducirlos: todo ello cílá com- 
prehendído en la facultad, y libertad, que fe concede de defpachár Pro­
curadores, y en la raíbn en que íe fundo, y a que atendió la intención, }■ 
y mónte de íii Santidad para concederla, que fue, porque no fe les impi- 
diéfle por los Prelados Generales el ocurrir a tratar todo lo conducente á 
la Obíerváncia de fus Efiatütos, y Privilegios, y por veríáríé en ellos ref- 
triccion de la Jurildicion Ordinaria de los Préládos, y exemption de ella 
en lo que contravinieren á fus Eflatútos Efptciálcs, y Privilegios, paraque 
por efie medio pudicflén fin temor, ni reípetio alguno tratar, pedir, y fo. 
licitar con entereza, y Chrifiiana reíblucion, todo lo conducente a el bien 
común de fu Reforma, y Obíerváncia de fus Privilegios: porque en la dif- 
poficion, aunque fea de Privilegio, no fe ha de atender la corteza de la 
Letra, fino la razón, y cáuía porque fe concedió, que es la medula, y a- 
níma, que vivifica, y da todo el vigor a la Ley: y en otra forma vinie­
ra el Privilegio a ser illuforio: porque fi Le huviéran de manifefiár los Po­
deres á los Prelados Generales, paraque fi Ies pareciera los refiringiéílen, 
ó quitálfen en el todo, y fe les huviéran de comunicar los Negocios, pa­
raque íólo fe tratáílen los que tubiéífen por convenientes, y que los demás 
quedáfién fin refolucion de fu Santidad, aunque las Provincias Defcálzas 
los juzgáfíen por concernientes á el vfo de fus Privilegios, y bien de íú 
Reforma: entonces no sozábáenel efefto de Privilegio akúno, ni les erá s_ 
facultativo el embiár, ó no embiár Procuradores, fino que quedába rodo 
refundido en Id que los Prelados Generales determináílcn fobre los Ne-
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gócios, qae fe avían de tratar, y 'Cobre la admifsion, o reflriccion de los 
Poderes, que fe huviéílen otorgado,a los Prpcuradóres. Y ¿¿que el Privile­
gio, en U facultad que concedió de Procuradores para Roma, no ex- 
preísb, los que fe neceísitáren en V. R. Córte; por la identidad de razón 
fe entiende también ello comprehendído en la Concefsion: porque íien- 
do la cáuía motiva, y final por la que fe expidió Motu pvoprio, y a que 
principalménte fe dirigió, el que pudiéflen las Provincias defender libre— 

i mente fus Eílatutos, y Privilegios, y ocurrir fin embarazo alguno por me­
dio de Procuradores, íiémpre que íbbre ello fe les ofreciéílcn tratar Nego­
cios: fe halla confiante que en V. R. Córte íe ofrecen también Negocios 
de efia naturaleza, no folo en la Prcfentacion de las Bulas, que en lo con­
ducente a las Provincias de Indias, y fus Privilegios fe deípáchan, fino en 
cl Recurfo a V. R. Protección, y Suprema Potefiad Económica, en los 
cáíos que fe les prercudiéren vulnerar, y defpojar de ellos; y en efia for­
ma han vfado Jas Provincias de Indias de fu Privilegio defpachándo Procu­
radores, no folo a la Curia Romana, fino también á V. R. Córte, fin co­
municar los Negocios con los Comiílários Generales, que han fido de las 
Indias, ni efperár fu licencia para tratarlos.

29. Se ha dilatado la Provincia mas de lo que debiera en la íubfifien- 
cia de fus Privilegios, llevada de el jufio dolor, de que aun fiendo tan 
claros, fe han pretendido confundir, y también, porque de la firmeza de 
ellos, refulta con evidencia, que el Comiílario de Indias no puede inno­
varlos en cola alguna, ni por razón de el Oficio, ni por virtud de la ci­
tada Léy 56: porque fupuéfto, que efia innovación no la puede hacer en 
virtud de las Bulas Apofiólicas de la Defcalccz; es precífo ocurrir á.bilin­
ear otro origen de dónde íe detibe la nueva Jurifdicion, que pretende; y 
elle, ó ha de ser la Patente, y Título de fu mifmo Oficio, y fu Creación 
en lo diípuéfio en el Capitulo General de Toledo el año de 5 8 3, ó la Bula 
de Confirmación de Sixto V. de el año de 587, ó la citada Ley 56. Y ha­
llará V. A. que ni por la Confiitucion de el Capitulo de Toledo, en que 
fe crió efle Oficio, ni por la Bula de Sixto V. en que fe confirmo, ni por 
la citada Léy en que fe declaró deber acudir al Comiílario con los Ñe- 
gócios de la Orden, fe confiere femejánte Jurifdicion. La Difpoficion, o 
Confiitucion del Capitulo General folo fe reduce, á que por la grah diÑ 
táncia de fas Indias, y no podérfe governár commodaménte fin continuo 
Recurfo á las Provincias de Efpáña, fe tuvo por neceílario, y conveniente^ 
que huviéíle en V. Real Córte vn CcmiíTario General de Indias, que fe 
nombrálfe por el Minífiro General con afénfo, y beneplácito de V. R. P. 
<pe tuviéfle fas veces de General. Y quando la mifina Letra de la Confii­
tucion pone exprcílaménte el motivo, y fin que tuvo para la Creación de 
efle Oficio: fe manifiéfia no avér fido fu ánimo innovar, ni alterar en co­
fa alguna el Goviétno de las Provincias de Indias, m la Jurifdicion , quq
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Cobre ellas tiene el Miníñro General, ni menos atribuirle alguna de nue­
vo al ComiUario General, fino folamcnte dar la providencia, de que por 
ja multitud de los íjlegócios de Indias, y por fu grande diílancia, no pu~ 
diéndo el Miniílro General expedirlos commcdarnénte por si mifmo, iub- 
togáíle en fu lugar vn Comitiário General, que reíidiélle en la Córte a 
quien confiricíle la plenitud de Poteílád, y fu Omnímoda Jurifdicicn, para, 
que á el fe le remiciéílén todas las Cáufas de ios Comiliarios, y demás 
Religiofos de las Provincias de Indias. . ,
' 30. Y fin embargo, de que lo convence la mifma Letra de la Cons­
titución del Capitulo de Toledo: lo entiende, y lo expone afsi con aquella 
ingenuidad , y do^itud, que acoílumbra V. Infigne Miniílro, que lo fue 
en los Supremos de Caílilla, y de Indias Doftbr Don Juan de Solorzano, 
que como tan docto, y verfado en las materias de Indias, y tan folícito en 
tnovér, y refolvcr las dudas, que pudiéílén ofrecerle en las Determinació-, 
nes expedidas para fu Goviérno; fi conociera, que con la Creación de efie 
huevo Oficio no íblo fe avía de fubrogar, y mudar Perfcna, fino que tam­
bién fe avía de alterar la Jurifdicion de el Miniílro General, y fe avía de 
atribuir alguna de nuevo á os Comillarios Generales, paraque en fu Goviér­
no no gozáfleh las Provincias Defcálzas de las Indias, todos, ó algunos de 
los Privilegios Apoílólicos, que gozan refpeéfo de el Miniílro General, 
en orden á que no les pueda innovar fus Conílituciónes, y para todo lo 
demás en que fe hallan privilegiadas: lo huviéra movido, y declarado en 
cí Capitulo, en que tan efpecificaménte trata de la Creación de eíle Oficio, 
y de la de los ComiíTarios de el Peril, y Nueva Eípáña, y de la Jurifdicion, 
que les compete perla Conflitucion de Toledo, en que fe refolvib, y dif- 
pufo la Juriídicion, que avían de exercitar. Y afsi folo concluye, que á él 
íé hán de remitir privativamente del Generaliffimo de fu Orden todas las 
Cáufas de los Conventos, y Religiofos de Indias, por avér puéílo en el los 
Miníílros Generales, á cáufa de la gran diíláncia de los Lugares, y muche­
dumbre de los Negocios, eíla Parte de fu Cuydado: y que el efedto de eíle 
privativo Conocimiento, es, que las Cáufas, y Negocios de Indias, que fe 
avían de remitir al Miniílro General, yá no fe remitan á él, por la Crea­
ción de eíle Oficio, fino fola, y privativamente al Comiílario General, 
como Subrogado en fu lugar con la plenitud de fu Poteílád.

31. No es de menor authoridad en eíle Punto el juyeio, y diélamen 
de V. R. Obífpo, y Miniílro General, que lo fué de la Orden Fr. Jofeph 
Ximénez Samaniego, que llegando á compilar los Eílatútos de las Indias 
3I íol. 103. pone todo lo concerniente á la Jurifdicion de Comiílario Ge­
neral de Indias, y nó le dá mas origen, que el de el Capitulo de Toledoj 
y por el expone, que en fuerza de fu Creación tiene la plenitud de Poteílád, 
y veces de General, y expreílando algunos cáfos, en que pudiera dudarle 
de fu Jurifdicion no toca, ni remotamente cofa alguna, que pudiéíTe nao-»
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ver duda, b fundamento, parágue por'ellá innováílé en Privilegio alguno 
de los Deícálzos. Y eíte. argumento negativo de falta de authoridad de 
Doítórcs para la nueva opinion con que fe ha querido extender la Coní- 
titucion del Capitulo de Toledo á que por ella pueda el Comiíiario Ge­
neral de Indias innovar el Privilegio de la libertad de Procuradores, íe 
hace mas vigorofo á vifla del efpecial cuydado con que los Authores Re­
gulares han tratado de la Jurifdicion de el Comiíiario General de Indias, 
ini que ninguno aya movido, ni propuéflo, íi quiéra razon alguna de du­
dar, fobre íi por eíle nuevo Oficio fe podrán a cerár los Privilegios de los 
Defcálzos, hafta adra que fe fubfcitb femejánte novedad por el Procurador 
de Philipínas, que es el vnico Patrón de ella.

■ 31. Y lo nufmo que difpufo, y declaro el Capitulo de Toledo, de 
que la Jurifdicion, que fe le avia de conferir al ComiíTario, que refide en 
V. R. Córte avía de ser la que tiene el Minirtro General dándole fus vcm 
ces ; es lo que íé executa en las Patentes, que fe defpachan, como íe re­
conoce de la primera, que íé dio de erte Oficio por el Padre Mimílro 
General Fr. Chrirtovál de Capitefontium el año de 571: porque la forma 
con que en ella fe concede la Jurifdicion, es confiriéndole las véccs de el 
Oficio de General, y juntaménte la Omnínoda Poteflad en ambos Fueros, 
íbbre todas las Provincias de Indias, y fus Rcligiofos. Y fíéndo erte el 
Texto en que débe fundarle, y á que débe arreglarte la Juiifdicion del 
Comiíiario General de Indias: es de inconcufo Derecho <1 que no puede 
en virtud de la Conccfsion general, que fe le hace en la Paténte , y Conf- 
titucion Tolctana ertendér fu Jurifdicion á mas de lo que clmifmoCon- 
ccdente pudiera ertendérla: porque en tanto puede vfar de ella, en quan­
to por la Comifsion de el Concedente le ertá conferida: y nunca el Con- 
ferente le confiére, 111 puéde conferir la que no tiene, ni ha podido exercitar, 
fino folo la que le toca, y en la forma, y con las rertriccione-s con que el 
mifmo debiéra vfarla. Y afsi aunque le erte conferida la Omnímoda Jurif­
dicion, y plenitud de Potertad: como quiera, que fin embargo de. ella, fo 
halle inhibido el Minífiro General por Bulas Apofiólicas para innovar los Ef- 
tatücos Efpeciálcs de la Deícálcéz, y fus Privilegios, y obligado a govcrnár 
conforme á ellos las Provincias; es indubitable, que con eíla mifma in­
hibición, y rertriccion, y con la mifma forma, que el Pontífice le preferi- 
bib al Minífiro General, débe entendérfe conferida en la Omnímoda, que 
confiére al Comiíiario General. • > j

33. La Bula de Confirmación de Sixto V. que es la vnica raíz de 
dónde pudiéra traer origen alguna nuéva Jurifdicion paraque los Comif- 
íarios Generales innováílen en los Ertatütos, y Privilegios de la Defcai- 
céz, no tiene femejánte Conceílion, fino que folamente confirma la Con 
titucion de el Capítulo de Toledo, íegiin, y como en ella íé contiene, 
fin añadir áel Oficio de Comifúrio mas Jurifdicion, que la que goza ti Mi-
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níílro General: y la vnica aítipliáúioii que le tóncedio, fue de que tuviéflé 
voz affívái y pafiva en los Capítulos Generales de la Orden; y entre otras 
razones que da para hacerle efta gracia-, expreíla que fe ¡a concede por enten-r 
der que feria agradable á V. R. P. Y quando fu Santidad en la Creación de 
cite Oficio, no íólo atiende á la inítíncia de V. R. P. que fe intcrefsb en ella 
para el mejor Goviérno de las Indias, fino que fe muefira felicito en fu . 
bbíequio, ñ huviéíTe tenido por conveniente el dar entonces facultad, a los 
Comisarios Generales, para poder difponer en dos Eflatutos de la Deícalccz, 
fin embargo de fus Privilegios, lo huviéra expreífado, y lo huviéra también 
concedido, y con folo no averio mencionado, es viflo aver dejado en fu fu­
erza, y vigor los Privilegios, y no averíos en cofa algúna derogado, ni con* 
cedido al Oficio de Comiílario Jurifdición alguna para innovarlos. Y aunque 
la Provincia pudiera efeufarfe de averiguar, fi la Confiitucion del Capítu* 
lo de Toledo avía ordenado, y difpuéfio alguna alteración en los Privile­
gios,, y Eflatutos de la Deícalccz: porque en femejánte cafo no pudiera la 
Corifiitucíon furtir fu efeflo por las Bulas Apofiólicas, que prohíben el que 
por las Conílitucioncs de el Capítulo General fe innoven fus Privilegios ? 
fin embargo lo ha querido alegar, y exponer la Letra de la Conílituciom 
porque aunque el Capítulo General, no pudiera por í¡ mífmo hacer la 
innovación, íé pudiera pretextar, que por el beneplácito, y afenfo que avía 
de intervenir de V. R. P. en el Nombramiento de Comiflario, y por la inf- 
táncia, que avía havído para la Creación de eíle Oficio de el Rey Nro. Señor v 
Don Phelipe II. avía fido la intención el felicitar con fu Santidad, el que 
quedálfen fugétas las Provincias Defcálzas de las Indias á eíle Oficio, fin 
poder en quanto á el vfar fus Privilegios, ni eximirte de fu Jurifdición ; y 
con efefio ya fe ha dado á entender, y fe ha tocado también eíle medio 
para fundar la Jurifdición del Comiílario General en lo reípeftívo a los 
Privilegios de los Dcfcálzos. Pero eíle motivo es tan fin fundamento, que 
fiendo las palabras de la Ley, el mas cierto camino por dónde debe rat- 
trearfe la intención de el Legiíladbr , y el mas cierto argumento, para in­
ferir el intento, y mente de qualquiéra difpoficion: no ay palabra alguna 
en la Conílitucion Toletána, que demüeílre el aVcrfe intentado el que fu

* Santidad concediéífe efpecial Jurifdición en lo refpeélivo a los Defcálzos, ni 
ay Author de los que refieren la iníláncia, que húvo del Señor Don Pheli­
pe II. y el fin que tuvo de interponerfe con fu Santidad en eíle Negocio, 
que aya llegado a decir , ni a congeturar, que huviéíTe fido en eílo tu in* 
tención, y mente, el que fe innováíTen los Privilegios délas Provincias 
Defcálzas; fino folamente el que todas las de las Indias eíluvíéflcn fugétas 
al Comiílario, que refidiéífe en la Córte, como lo rilaban al Miníílro Gene* 
ral; para evitar el inconveniénte, de que por la grande diíláncia, y multitud 
de Negocios, no pudiéfle por fi miímo defpacharlos fin mucha dilación, y 
atrafo de tan remotas Provincias. Y el mifmo efeílo-en la Confirmación

................Apof-
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Ápoñólica/qüe -fé configuib de Sixto V. en qire no Ce concedió tal íácul. 
tad, que por Derecho ncceísitaba de exprcfla, y cípecial Concefsion; con­
vence no aver (ido cl Real Animo en la Erección que íblicitb de efle O- 
fició, el alterar la Jurifdicion regular, ni los Privilégios con que fe excrcita- 
ba, fino folo el que huviéfle en la Córte quien la exercitáílc, y íu Santidad 
lo huviéra expreüado fi huyiérá querido concederla.

34. No relia mas título para atribuir ella Juriídicion a el Oficio de 
Comiílario, que cldelacitáda Ley 56: pues aunque todos los demás, fe in­
tentaron también, y movieron por el Procurador de Phüipínas, elle es el 
principal en que infiílía, y á que dirigía fus Artículos, y en el que vnica, y 
expreílaméme fe refundió la Sentencia. Bien conoce ( Señor) ella Provin­
cia, que es tocar al Principe las Niñas de los Ojos, llegar á tratar los 
Puntos de fu Jurifdicion; pero tiene muy prefente la grande Juílificacion de V. 
A. y el animo, que pata ello dan fiempre las Leyes, paraque no fe rctraygan 
las Partes con tan Superior reípeélo, y dexen por el, fepultados en clfilcn- 
cio fus Derechos, llegando por ello á decir , que es mas gloria la de el 
Fifco quando es vencido, que quando fale en la Cáuía Vencedor; y 
íbbre rodo fe alienta mas fu rendimiento con el Real Decreto, que en 
el Sumario de Indias fe refiere aver eferíto V. R. P. de fu Real Puño, 
ordenando a fus Vafallos, y féñaladaménte á fus Miniílros, el que fiém- 
pre le informáílen la verdad, y cfpufiéflcn fu féntir, ¿unque les páré- 
ciéíle contrario a lo que pudieran deíleár, para el mayor cblequio, y Real 
Servicio de la Mageílad; y afsi fiendole necefíario á la Provincia alegar en 
elle Punto fu Derecho, infiíle, y fe afirma en que la Ley Real no dio, ni 
púdo dar a el Oficio de Comiílario General, la jurifdicion, que por Bulas, 
y Confiitucidnes no tiene, y que por ella fe quiere eílablecér, ni difpuíb, ral 
fue fu mente el difponer, ni ordenar cofa alguna, que alteráflé lo diípuéf- 
to por las Bulas Pontificias á favor de la Defcalccz.

35. Y aünqeíla propoficion tiene fundamento expreílb en los Textos 
Canónicos, y también; en las mifmis Leyes Seculáres, en que correfpon-- 
diéndofe vnos, a otros los Derechos, convienen en que la Poteílád Secu­
lar, por Suprema que fea no puede atribuir Jurifdicion algíina Eclefiaf- 
tica, ni promulgar Leyes algunas difpofitivas en materias Eclefiaílicas, y 
entre Pcríbnas Eclefiaílicas, ni en derogación de Bulas Pontificias, y De- 
fecho Canónico; y cito lo tienen muy eípecialméntc advertido las Le­
yes de Indias, en todos los Puntos de el Real Patronazgo, en que fon 
tantas las que fe hallan promulgadas, previniéndofe en ellas míímas, no 
$er dirigidas á eílablccer nueva difpoficíon, en derogación, alteración, ó 
nueva atribución de la Jurifdicion Eclefiafiica , fino en tuición, y De- 
fenfa de ella , y para mas exacto cumplimiento de el Derecho Canóni­
co, y Bulas Pontificias de donde dimana: y lo advierten particularmente 
en la Poteílád Económica, y Protección, que fe exercita en las Religiones,

en



30 , t . . x.. r
en orden a el PáHo de las Paténtese y demas Negocios públicos, que la­

den fuera: de los Cláuflros ; ordenando, que en lo que toca al GoviértX) 
interior, y ordinario de los Religiofos, es la intención, y voluntad de S.
M. fe obferven lis Sagradas Leyes, y Conílitüciónes, que las Religionés 
profeflan, y. obren en fú Goviérno ordinario con toda independencia: fin 
embargo, por el recato, y veneración con que fe debe hablar en la materia, 
teme la' Provincia el hablar por fi miímá ; y íe refuelve a que hable por 
ella V. Mimíbío, y Goníejero Don Juan de Solorzano, que fue el que tah 
copiofa, y maduramente trato lo mas delicado de eftos Negocios, y el vfo 
dé la Real Jurifdicion, y Protección de las materias Ecleíiáílicas : porque 
tratando de el modo con que fe áyan de entender las Leyes de Indias en 
materias Decimales, y en otras Eclefiáflicas, dice al fbl. 503. de el Lib. 4. 
de fu Política Cap. 1: Aunque no ignoro, ni niego, que Ur Ixyes de los Principes 
Seculáres, que disponen, y efiatuyen jólre ejlas mateiias Decimales, y otras 
Eclejiáfticas, no je han de tomar en Jaérta de díjpofttion -, porque ejo no lo 

pueden hater conforme d Derecho Canónico, fino filo en fuerza de Declara­
ción , y como firulindo , y ayudando al', mifino Derechotn orden a que 
tenga mas entero cumplimiento, lo que por el fe hd difpuéfio, como lo dice 
¿ien el Padre Fraud fio Suarez., y lo volvere d repetir mas defiácio en otro 
lugar. Y el lugar a que fe cita, es al fbl. 907. de. el Lib. 5. Cap. 16. don­
de dice lo figuiéntc; Pero dejando yd efio, y lo mucho que fe pudiera de­
cir cerca de la promulgación de las Leyes, y fus calidades, y requifitos, lo 
que me parece digno de advertencia, para las que je confultan por ejle Su­
primo Con fej o de las Indias enANegácios, y materias Eclefiállicus, es, que 
nunca en el fe hd putfio , puede poner en duda, que en ellas prcvalozsan-, 
y fe cyan de guardar, y cífervdr en primer lugar , las dijpofició.nes Pontifi­
cias de el Derecho Canónico, corno pía, y doriamente refiriéndo otras muchos 
Dodiéres , lo enfeñan, y refuelven, Pedro Gregorio, y el Dcclor Anguiano. If i 
algunas veces el Confejo jé mezcla en ellas., es, en Dfenja del T^edl Pa­
tronazgo de todo lo Eclefiáfiico de las Indias , y en virtud de las Delegación 
ríes , que por particulares ‘Bulas Apoftólicas d GMueftrosCatholicos 'Beyes paraju 
mejor dirección,y execucion les eflan concedidas, de que tengoyd dicho mucho en 
otros Capítulos, y fiémpre con tal advertencia, atención, y recato, que lo que 
por femejantes Leyes, y Cédulas fe ordena ,y manda, no contradiga altére, ó 
mude en cója alguna lo mandado, y eftatuído por el dicho Derecho Canónico, y 
Santo Concilio Tridentino, jino antes conformandofi con ello en todo,y por to­
do, excitando, y exforzando fu cumplimiento, y dándolas con efio mas fuerza;, 
y authoridad, p ataque con mayor puntualidad, y fince idád fe an guardadas, cum­
plidas., y executadas por jas Fdfallos. En que ya fe vée -quan abiérta , y clara#, 
mente concluye, que las Leyes de Indias, que íe promúlgan en eílas materias 
Eclefiáflicas, no hacen diípoGcion, ni inducen alteración , b innovación 
akúaá en las Bulas Pontificias, y Derechos Canónicos, un atribuir;, ¡ni



31 
poder por si miímas conferir JuriCdicion alguna Eclefiáftica, dírigiendofe 
íblaménte a proteger.la'mifma, que por las Bulas Pontificias efiuviéílc con­
ferida, y a coadjuvár para el mayor cumplimiento de lo que por ellas e£. 
tuviéílé diípuéílo, y mandado.

36. Eítos fon (Señor) los mas fegúros Rumbos para caminar en efla 
materia; porque íi en todas fe necefsita llevar por Norte la Ley, y es peli- 
grofo, y vcrgonzofo hablar en ellas fin Texto: mucho mas fe necefsita en 
Leyes, que tocan en Jurifdicion, por el peligro de extraviar íii genuino 
fentido con alguna cercbrina interpretación: pues huyendo el Procurador 
de Philipínas el eícollo de no poder el Comiflario General por las Bulas 
Pontificias víar de jurifdicion para innovar el Privilegio de laDefcalcez, 
en orden a la libertad de fus Procuradores; cayo en otro mayor, qual fue, 
el de quererle atribuir cfla Jurifdicion en virtüd de la Ley , y que por ella 
pudiera hacer, y difponér contra lo mifmo, que en las Bulas Pontificias fe 
prohíbe: y para darle fuerza a las Conftituciones Generales de la Orden, que 
hablan en d particular de los Procuradores, conociendo la evidencia, de 
que por las Bulas Apoflólicas, no les obligan a las Provincias Defcálzas, fe 
propafsb á decir: que las que eílan hechas en quanto a las Indias, les obli­
gan, no en fuerza de Co nfti tu cienes, y Leyes de la Religion, fino como De­
claración, y Execution de la Léy de Indias, y Sugecion á el Oficio de Co* 
miliario, como Oficio Símil Real, y Eclefiáflico. De fuerte, que fi al propofito 
fe huviéra puéílo a bufear modo con que interpretar la Léy, contra fu ver­
dadero fentido, no pudiera avér hallado otro mas diamctralmcnte contra­
rio. Pues lo mifmo que el Doélbr Solorzano expone para el verídico medio 
de interpretar, y entender femejántes Leyes, que es, el que ellas por si no 
diípónen, ni alteran las Bulas Pontificias, fino que fulo declaran, coadjú- 
van, y defienden lo conducente para executarlas puntualmente, lo aplico a 
las Leyes de la Religion , invirtiéndo total, y contrariamente la inteligen­
cia, dando a la Léy Real toda la difpoficion, y alteración eñ la materia 
de los Privilegios de la Defcalcéz, y poniendo a las Conílituciones Gene­
rales de la Orden en el lugar, y facultad, que debe tener la Léy, que es, 
el no difponér, ni alterar, fino folo proteger, y declarar lo difpuéfto por las 
Bulas de la Defcalccz, para fu mayor cumplimiento: iucurriéndo con efio, 
no folo en el error Con que inviérte lo que toca a la Léy Real, y lo que 
conduce a la Léy Eclefiáftica, en el modo recíproco con que vna, y otra 
deben obrar, quando concurren fobre vna mifma materia, y Negocio Ecle- 
íiáftico; fino en el de fuponer tan llana, y repetidamente, que la Léy de 
Indias prevalece a los Breves Pontificios de la Defcalcéz,1- y que no pue­
den eftos futrir efcéto en perjuyeio de lo diípuéfto por la Léy : quando véc 
ya V. A. el tiento, y madurez con que V. Confejero Solorzano habla en lo 
peculiar de la materia, y el Carbólico zélo, que han manifeftado Vueftros 
Reales Progetiitóres, en que por fus Leyes, no fe altéren, ni perjudiquen

E las



ías DiígoíTcioncs Pontificias, fino que el vio de fu Rc^l Patronato, y pro* 
lección fe diríja fiempre á confervárlas indemnes.
' 37. Y efh interpretación, y verdadera inteligencia dé las Leyes de 
Indias, q^uc fe "promulgan en materias Eclefiáflicas, y Regulares, fe hace 
mas patente en el particular de la citada Ley 56: porque íegim el modo 
con que fe ha hablado, y víado de ella en efie Negocio, fe ha concebido 
fin duda, que contiene alguna folémne Declaración, y Diípoficion, y qué 
en ella íe tomo nueva refolucion, para cílableccr la Juriídicion, y forma de 

’Goviérno, que avía de tener el Comií&rio General, y los Negocios, que por 
fazon de eíle Oficio fe le avían de remitir, fin embargo de qualefquiera Ef- 
tatútos, y Bulas de la Defcalcéz, que difpuficíren lo contrario en los Privile­
gios , que efluviéílen concedidos. Y efio es tan diílante oc la intención, y 
mente de la Ley, que con evidencia de hecho fe manifiefia leyendo inte­
gramente fu Letra, que por eíTo afentb el Jurifconíulto con tanta generalidad, 
que es incivil el juzgar, y reíólvcr fin aver viflo toda la Ley: porque con 
fblo leerla fe conocerá, que no fue dirigida a la Religion, ni á el Comif- 
fario General para íu modo de Goviérno, ni menos para la alteración de 
la. Jurifdicion conferida en el Capitulo de Toledo, fino que conformando- 
fe en todo, y por todo con las Bulas, y Confiituciónes Regulares, y ex­
citando, y exforzándo fu cumplimiento, paraque con mayor puntualidad 
las guardáffen fus Vafailos, y eíluyiéílén entendidos de lo que por ellas de­
bían cxecutár, fe dirigió á los Vitréyes de cl Peru, ordenándoles, y de­
clarándoles, que de ordinario fe ha de acudir, y remitir los Negocios de 
las Provincias de Indias al ComiíTario General, que refide en la Córte, y 
fe tiene para eíle efefto con las veces de General; y dio caula a ella, y 
a fu Declaración el avér remitido el Virrey del Peru vno de los Negocios - 
de la Orden de San Francifco á el Miniílro General, fin la advertencia de 
que la remifiion debía ser al ComiíTario General, que refide en la Córte. 
Porque la citada Ley 56, fegun confia de fu nota marginal,fue Cicada 
de la Real Cédula de 1. de Diciembre del año de iíop, y efla Cédula la refiere 
el Doélbr Solorzano al fol. 731. del Lib. 4. de fu Política, Cap. 2^ tra­
tando de los Negocios, que ¿ deben remitir á el ComiíTario General, y 
dice: que lo que^de ella parece, es, que el Virrey del Peru Marqués de 
Montefcláros, avía hecho Relación de avér compucílo vna gran diferencia 
entre los Religiofos Francifcanos de la Provincia del nuevo Reyno de Gra­
nada, y de la de Quito fobre los Términos de ellas, y recogido las Paten­
tes, y remitidolas á fu Miniílro General, paraque les ordenáífc lo que de- 
biéífen hacer. Y que fe le dan las gracias por eíle cuydado-, pero advirtien- 
dole, para lo de adelánte, que femejántes remiíliones , no fe deben hacer 
a el General, fino al Comiflario de Indias, por ellas palabras: Y aunque 
cflíi fue bien ordenádo el í\ccur[o til General > <jue dio las Patentes , en 
Vacante de Comijfxrio General de Indias, bd parecido ordenaros, (pie DE 0^-
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Dm ALO SE HA DE ACVDI^AL COMISSA^IO GE^NE^AL DE LAS 
mDlAS, G^E INSIDE E^ Ml CO^E, T SE TIE^E PA^A ESTE 
EFECTO CO^ LA A^TBONDAD, T 7ECES DEL GEaNE7<AL.

38. Y fi la inteligencia de la Ley, y de fu verdadero fentído, no fo- 
lo fe debe inferir de la materia fobre que recae, fino que conduce también 
la convinacion de fu Letra, confiriendo las vltimas palabras con las pri­
meras , el fin de ellas con íu proemio, y fu principio, y la confidcracion 

, de las Perfonas a quiénes derechamente íe les impone, y el hecho parti­
cular , y. cáufa que dio motivo a promulgarla: no íe puede dudar, que 
aun dejando apárte la genuina, y jurídica interpretación, que íe le debiera 
dar á la Ley, en el cafo de que huvicíle fido abfolutaméntc proveída fu 
Declaración, fin reípeílo á las circunfiancias, que contiene la Real Cédula 
de donde dimano: por todos los particulares que en ella fe refieren; íé cona 
vénce ; que folo fue ordenada , paraque los Miníflros Seculares eftuviéflen 
advertidos de los Negocios, que debían remitiríé al Comiífario General de 
Indias, y que no por falta de efia advertencia los rcmitiéíTen al Minífiro 
General. Y quando cílo aGi fe mandó por la Real Cédula, ya fe reconoce, 
quan diílante eflaba la mente de el Supremo Lcgifladbr de innovar Bulas, 
ni Privilégios algunos de coda la Orden, ni de algunas de fus Provincias, 
y quan agéna de poner mano, ni de refolver, ó difponér cofa alguna en las 
Leyes de la Religion, y en la Juriídicion, que por ellas tocáílc al ComiíTario 
General de Indias, y demás Prelados, fiendo folo íu intención, e! que al 
Comiílario General fe le remitiéflen los Negocios, que íégiui las veces 
que tenia de General le tocáílcn por Derecho de Religion , y Bulas de' 
los Pontífices: y por eíló procedió el Legifladór con tanto miramiento, que 
no declaró, ni mandó, que en TODOS los Negocios íe acudiéílc al Comif. 

*íário, fino que vsó de la moderación, y preíervacion, que contiene la Clau- 
fula, DE OixPlSMAFjO fe ha de acudir al Comiílario; fuponiéndo con 
eílo, que pudiera la Religion, ó las Provincias tener algunos Negocios, con 
que no fe debiéíle acudir á él; por Privilegios, ó Conílitucióncs Eípeciá- 
les, y fuponiéndo juntamente, no ser de fu Poteílád Lcgiílatíva, el refol­
ver, y decidir entre las Provincias, y Religiofos los cafos cfpeciáles en qud 
por Privilégios, ó Conílitucióncs de Religion, no debiéffen acudir, ni o- 
bligárfe á cite Recurfo. No íc ncceGitaba tanto, para conocer quan fuera 
de Derecho íca la interpretación , y extenfion, que fe da a la Ley: fe 
ha propueflo folo, paraque de la falencia de cite Arguménto, que há fido 
el principal en que fe há infiflído, fe infiera, que fuerza, ni vigor ten­
drán todos los demás; que aun por la mífma Sentencia fe defpreciaron. 
Pues para fatisfacér á el que tanto fe há repetido de la Ley, aun fin efá 
peculár toda fu medula, y fubílancia, bailaba folo leer la corteza de la Le­
tra, aunque fuéíTe folaménte en las vltimas palabras en que fe declara :

en ‘Ne¿écipí cíe la Orden de Sa» Franc ¿feo, je ha de acudir al Ccmiffari»
Ez ' G<*

18



General de lai Indias, ¡pte reftde tn nuefiva Corte, 5 a fsijle para ejle efecto cera 
la authoridad, Veces de el General. Porque es inconcúíá la Regia de que 
en b Determinación, y Concefsion General» no fe derogan las Goncef- 
íiones, y Privilegios ECpcciáles, ni íc hace en ellos innovación alguna, fi­
no es que eíprcílamcnte fe mencionen. Y afsi, aunque la Declaración que 
la Ley contiene no fuera dimanada de la Potefiád Regia, y Secular, que 
nunca por fus Leyes deroga, ni puede derogar las Conúkucicncs, y Pri- 
vilégios Apoflólicos; fino que huviéíle fido promulgada por la mifma Po- , 
teílád Pontificia, nunca pudiera por la generalidad de fu Declaración, y 
palabras entenderfe derogados todos, ni alguno de los Privilegios de la 
Dcfcalcez, fin averfe hecho mención expiéíla de ellos para fu derogación*

39. Y ello, no impide, ni íe opone á el vfo del Real Patronato, y 
Poteflad Económica, paraque las Bulas, y Privilegios Apoflólicos, que pu» 
dieren ser de perjuyeio a los Derechos del Real Patronazgo, y producir 
algunos inconvenientes en el Goviérno, y Eflado Político de los Rcynos, 
b en el mifmo Eflado Ecleíiáflico, puedan impedirfe, y fufpendérfc fu e- 
xecucion por la Regia Suprema Poteflad: porque el vfo de efla Regalía 
tiene otra raíz, y reípefto, qual es, el de la Poteflad Política, y Económi­
ca, y d dé la Jurifdicion tuitiva de Real Patronazgo, y nunca en ella fe 
exercíta, ni es correfpondiénte a tal exercicio La Poteflad Legillativa. Y aísi 
nunca (e puede, ni han obfervádo los Catholicos Reyes Nueflros Señores, 
derogar^ alterar, ni innovar en fuerza, y virtud de fus Leyes, las Bulas, y 
Breves Apoflólicos, porque han tenido muy ptefente, no cflendcrfe á cito 
h Regia Suprema Poteflad Legillativa: y para los cafos en que fea necef- 
íapib no execrarlas por algim inconveniente, que. de fu execucion reful- 
te, tiene diípueflo fe vfc de la Poteflad Económica, b de la Real Protect 
cion de Patronazgo.. íegun lo pidiere la naturaleza de el Negocio: y para, 
efté efeflo fe difpuíb la Prefentácion de las Bulas, para fu execucion cu el 
Confejo; y el Decreto que llaman de Retención, para el cafo de que hu- 
vicíje inconveniente en executárlas: y eflo con tanta atención, y defirien­
do tan debidamente a la indemnidad, y decoro de la Silla Apoflolica, y 
de fu Suprema Jurifdicion Pontificia, que paraque no la vulnere, ni per­
judique en lo mas léve el Decreto de Retención en que fe proveyére, que 
fe reténgan las Bulas, eílá difpuefto que fe vfe juntamente, y fe interpón­
ga por el Confejo el Recurfo de Suplicación á el SantifsuM Padre, paraque 
informado fu Santidad de los inconvenientes que fe Liguen de la execu­
cion de fus Bulas, y Breves Apoflólicos, provéa el reformarlos, y revocar^ 
los, y tenga a bien el no averíe executádo ; quedando con eflo ilcG. U 
Authoridad. y Jurifdicion de fu Santidad, y remediado con el vfo de la Su­
prema Poteflad Política, y Jurifdicion tuitiva de el Pxeal Patronazgo, qual- 
quiera inconveniente, y daño, que en el Eflado publico, b Derechos de el 
Patronazgo pudiera irrogarle cqn la execucion de las Bulas, y ellas, y lo en
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fu contexto mandada fin efefto alguno, no tanto en virtud, y fuerza de 
la Regia Suprema Poteílad, quanto de la de Nro. Sanciísimo Padre, me­
diante la Suplicación, que a fu Santidad fe interpone: por ser de Derecho 

i que interpueíla la Suplicación, fe fufpénda, y quéde fin efeflo de execu- 
cion lo que el Príncipe Supremo huviére determinado. Véa V. A. como 
podra el Derecho tolerar el que tan abiertamente, y á cada páílb, que las 
Provincias quieren dar con fus Privilegios Apoftólicos, fe les íálga con

f la Léy de Indias, oponiéndoles, que por ella citan innovados, y alterados, 
y que dében acudir con fus Procuradores, y con todos fus Negocios al 
Comiílário General de Indias: quando con canto decoro, y circunfpeccion, 
y por términos tan Legales, proceden los Supremos Confejos en los calos, 
que necefsita impedirfe la execucion de algunas Bulas, y Conccfsiónes 
Ápoílólicas, y ocurrir a fu Santidad, paraque las derogue, b reforme, co­
mo la vnica Fuente, y Juez Supremo de donde folaménte puede dimanar 
qualquiera derogación, ó alteración de ellas. Ciertaménte no pudiera ere» 
críe averíe inducido por ellos términos la Ley, fi no huvieran venido a 

/■i eAos Rcynos los Papeles impréilos,que con titulo de Defcnía de las Pro­
vincias de Indias, fe dieron por el Procurador de Philipínas. Y fi la Pro­
vincia ha efiado, como conoce cfiarlo, demafiada, y prolixa en eflc Pun­
to, y que fera de moléfiia, y-fañidio a la integridad de tan grave, y Su­
premo Confejo, el rebolver con femejántes arguméntos, y replicas lo Sa­
grado de la Ley: eícufa piadofaméntc á la inconfideracion, que huvicrq 
ávido de fu Parte, el ser en ello provocada, y tan natural la Dcfeníi que» 
nó íblo fe previene contra los Dardos, que verdaderámente puedan herir, 
fino aun contra los Tiros, que fe eípera íálgan en falíb. Y por efio (Señor), 
aunque la intcligéacia que fe ha querido dar por el Procurador de Philipí- 

। - '■ ñas a el Real Decreto, que Ce proveyó fobre el PáíTe, y cumplimiento, que al 
principio fe afencb en efie Informe, de la Bula: ulitis pro felici, es de la mif- 
ma harina, que la interpretación de la Ley, íé hace precifo el refutarla, fi 
quiera con referirla.

40. Porque efiando ya manificAo , que en fuerza , y virtud de la Ley 
Real no fe pueden alterar, ni derogar laá Bulas, ni impedirfe fu execucion, y 
efecto, y que el vníco Lega!, y júAo Recurfo, es el de fu Retención, y Su-, 
plicacion á Nfo. Santiísimo Padre: por avér tentado el Procurador de Phi­
lipínas, todos los vados, llego también atentar efie, aunque le pareció 
mas fcgúro el de la Léy por donde ha caminado; parque bien conocib, que 
no ay Bula algíma de las defpachádas a las Provincias Defcálzas de las In­
dias fobre el vfo de fus Privilegios, que fe aya detenido por el Supremo 
Confejo: y aunque efio fe pretendió en la Prefentacion de el Breve: dha$ 

pn-o fdici , no fe configuib, fino que fe denegó exprefláménte, porque el 
'* Proveído de el Decreto fue: fe guardáflc lo que efiaba ya mandado por la 

Cédula, y Tefiimónio. de el Palle de el Breve: Alias pro Jelici» 7 ^cíá? 
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rb no aver lugar la Retención de el, ni el recogerle, y que fe guardáde , 
íín embargo de la contradicion que avía hecho el Comiílário General de 
Indias: no obílante todo eflo, y la expreísion tan clara de el Decreto por 
averíe en él dado juntamente la providencia de advertir al Governadbr> 
que cítuviéíTe entendido, que el víb de el Breve no avía de perjudicar á 
el Real Patronazgo, ni á el vio, y Jurifdicion de el Oficio de el Comifia- 
íio General de las Indias, ni a la Jurifdicion de el que refide en México?, 
fino que avían de citar fugétas las dos Provincias a fu Jurifdicion, Vifira, 
y Reconocimiento de las Cáufas, fin alterarfe ESTO en cofa alguna, aun­
que por el dicho Breve fe difpónga LO COTiTKAiyo: ha intentado 
ton el motivo de cita Advertencia, y Declaración, y de la Claufula que en 
ella fe contiene, de que el Breve no ha de perjudicar á el Real Patronaz­
go, y Oficio de Comiílário, introducir vn nuevo Decreto, y género de 
Retención vaga, incierta, y general; porque la referida Claufula, que expref- 
íáménte fe pufo en el vnico Punto de que las dos Provincias cfluviéílen 
íügétas al Comiílário General de Indias, con el júflo motivo de que exu 
iniéndolas de fu Goviérno, y Jurifdicion, como parece daba a entender la 
Letra del Breve, no fe perjudicáíTe el Oficio de Comiílário, íacandole citas 
Provincias de fu Goviérno, ni fe perjudicáíTe tampoco el Real Patronazgo, 
que fe interefaba en tener para el bien público, y Goviérno de fus Reynos, 
y para el mas prómpto Expediente de todas las Provincias de San Fran- 
cifeo, que íé hallan en las Indias, vn Prelado que con las veces de Ge­
neral refidiéíle en la Córte, y otro que cítuvicífe en cada vno de los Rey- 
nos de Nueva Eípáña, y el Perú; la aplica indifiintárnénte á todos ios 
demás Puntos, y Privilegios, que contiene el Breve, harta llegar á decir, que 
Con erta Claufula, quedo dicho Breve inoficióflb. De modo, que á cada Prit 
vilegio que la Provincia quiéte vfar de los que contiene el Breve, tiene 
el Procurador de Philipínas á la mano íú nuevo modo de Retención pre- 
férvatíva, y prevencionál, Tacando luégo la replica immediata, de que es eu 
perjuyeio de el Patronazgo Real, y de el Oficio de Comiílário, y que por 
elfo no debe fubfirtir, ni tener en quanto á él, efefto alguno el Breve.

41. Protérta ( Señor) la Provincia, con fu mayor veneración, no bol- 
ver á molertár la atención de V. A. con inculcar efpécies tan remotas, y 
tan1 aginas de la grande juítificacion, con que íe proveen los Decrétos de 
Retención, y de el maduro acuerdo, y prolijo examen, con que fe conprehén- 
den, y expréíTan todas, y cada vna de las Cáufas,*quc para negar, b conceder 
lá Retención íé controvierten por las Pártcs, fi ay quien las dedúzga, b íé 
promueven por el Fífco , b fe- reflixiónan de Oficio . Porque tiene V. A. 
muy prefente, que íi en todas las Sentencias, y qualefquiera Determinaciones, 
es prohibido por Derecho la vaga generalidad, y que deben fiémpre recaer 
íbbre cofa cierta, y efpecificada por palabras expréílas, tan ertriflaméntc, 
que tanto aya de valerla Sentencia, y en tanto aya-de tener efecto, en quaiw 



to íbmrcn fus palabras, y nomas.- efío en los Decretos de Retención, yeh 
¡os Rccurfos de Fuerza, y los demás cxtrajudiciáles de la Real Protección» 
que tocan en materias Eclcíiáílicas, fe obferva tan eílrécha, y rigoroíá- 
mente, que la mifma Ley Real tuvo el cuydado baila de medir, y Íéñalar 
las palabras, como lo veémos en la Ley de las Fuerzas , que manda el que 
íblo fe provea, y diga: hace, o no hace Fuerza, y en lo que por ella fe ob­
ferva también en las Retenciones, que folo fe dice: ha lugar, o no ha, lugar /<* 
"Retención-, y en virtud de folo eftc Decreto fe entienden claramente excluidas» 
o aprobadas las Cáufas, que íc deduxéron, y litigaron por las Partes fobre 
la P^etcncipn, fin que pueda ella por fu denegación recaer fobre alguna va­
ga generalidad, de que ha lugar la Retención en lo que huviérc perjuyeio 
de el Patronazgo, y que folo córra el Breve en lo que no huviére perjui­
cio, dejando indefinidos, y fin expreflion alguna, quales fean los Puntos, 
que contengan eíle perjuyeio, y quales los que no lo contengan; expueílo 
el Decreto, y aun dando cáuíá á que fe mueva de nuevo el Litigio, por no 
averio concluido, ni decidido en el todo, que es lo que en el efecto preten­
de el Procurador de Philipínas, queriendo eflender aquella Claufula://» per* 
jujclo del Patronazgo, que fe pufo individualmente en el Piloto, y Cáufa ex- 
préíla de la Sugecion al Comiflario, á los otros Puntos que el Breve contie­
ne; y efio no á todos, fino á los que le parece, fegim fu juyeio, que fe opo­
nen al Oficio de Comiflario, y Real Patronazgo, induciendo derechamente 
fu argumento, á el Punto, y Privilegio de la libertad de Procuradores.

4í. Y afsi para concluir en cfto, folo hace prefente á V. A. cita 
Provincia, que el Decreto fue: no aver lugar la Retención. Que lo proveído 
fobre la Advertencia, y Declaración, que fe mandó hacer al Governadbr, en 
quinto á la Sugecion á el Comiflario General, paraque no fe perjudicaíe fii 
Oficio, ni el Real Patronazgo, no fue de fubflancia de el Decreto, ni fe 
comprchendió en el, por cflár circunfcripto á los precífos términos, que 
abfuelvcn, y definen, no avér lugar la Retención, y debéríe executár el 
Breve. Que efla Advertencia provino de que no fe tuvo pór júfta, y fu- 

< ficiéntc cáufa para la Retención, la que el Comiflario General avía dedu­
cido de que por el tercero, y quarto Punto, ó Privilegio de el Breve fe 
eximían las Provincias de las Indias de fu Jurifflicion en lo que por él íé 
mandaba, fe governáflén immediataméntc por el Miníflro General, ale­
gando, que efio era en perjuyeio del Oficio. Porque aunque atendida la 
Letra de el Breve, que manda fean governádas por el Miníílro General, re- 
fultaría perjuyeio al Oficio de Comiflario eximiéndolas en el todo de fix 
Jurifdicion: el Procurador que entonces era de Philipínas, por quien fe a- 
vía prefentado el Bréve, para ocurrir á efic equívoco declaró^ que no era 
el ánimo de las Provincias, ni la mente de fu Santidad el que no efiu- 
vieflen fugétas al Comiflario General de Indias, y a el que refide en Me­
xico : porque aunque el Breve ordenaba, que las goyernáfle por si mifmo el
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Miníñro General: fubrogandoíe en fu lugar el Comiíiario con U Omní­
moda , y veces de General, fe verificaba, y entendía en fu PerCona la 
¿ugecion, y Juriídicion, que las Provincias debían reconocer al Miníflro 
General; y que defde luego citaban prómpeas á el reconocimiento, que fi- 
émpre avían tenido de la Juriídicion de el Padre Gomiffario General, que 
refide en la Córte, y de el que aíifte en México: y que íblo innílía en 
que el ComiíTario General, que reíidicílé en México, las huviéílé de govér-t 
nar, y vifitár por si miímo, y nopodiéndolo hacer, nombrar para ello Re- 
iigioío Defcálzo proféfloen la Deícakcz, como lo mandaba el Breve, y ef- 
taba muchos años antes ya determinado, por el que expidió Gregorio 
JXIII. en él de .1577. Y conociendo por ello V. A. avér conícntído, y decla­
rado legal, y verdaderaménte la Parte interefada, la intención, y mente de 
fu Santidad en efie Privilegio, y que en quanto a el convenía, y condefcen- 
día en lo miímo, que la Parte de el Comiilario General intentaba, no halló 
íii grande Juflificacíon, cáufa , ni inconveniente alguno , para retener el 
'Breve, fino que abíólutaménte acordó el Decreto de no avér lugar fu Re­
tención, ni el recogerle, y que fe guardáflc, y executáíle el Decreto abíólúto, 
que citaba Proveído de fu Pallé, y Prefentacion, y la Real Cédula, que cita­
ba deípacháda para fu execucion. Y porque el Governadór a quien íc diri­
gía no padeció He equívoco en lo que íc avía de executar íbbre el Punto de 
la Sugccion al ComiíTario, y de el Nombramiento de Religioíó Defcálzo para 
las Vifitas, quando por si no pudicílé afiftirlas; íe mandó advertirle el mo­
do cón que en efio fe avía de vfar, y exccutár el Breve, para que no fe perju- 
dicáílc el Oficio de Comiilario General, ni el Real Patronazgo, fin embar­
go de que en el miímo Breve íe mandáíle, que el Miníflro General por fu 
própríá Pcríóna hdvicíle de governárlas. En loque íc véc ya patentemen­
te, que aunque el Padre Comiilario General alegaba la Cáuía de el perjuy- 
cio del Patronazgo, y de el Oficio, 110 folo para el Punto referido de la Su- 
gecion, y Juriídicion, fino que la efléndía también á el Punto de la liber­
tad de los Procuradores, y de no comunicar los Negocios, que huviéílén de 
tratar; no quedó cita Cáuía irreíólúta, y pendiente, paraque en el tráílo 
íúccefivo dé el vio de el Breve, fe fuélle aplicando á cada vno de los Pun­
tos, y Privilegios, íégun lo pidiéílén,ó reclamálíen las Partes; fino que 
quedó difinitivaménte decidida, y declarada por iníuficiéntc, para la Reten­
ción, en todos los Puntos del Breve, con el miímo hécho de averíe Pro­
veído el Decreto de no avér lugar la Retención, ni el recogerle. Porque 
con la advertencia, que íe mandó hacer á el Governadór, quedó determina­
do, que el Punto en que podía ser juftificáda efla Cáuía del perjuyeio, íe eva­
cuaba con la Sugccion al ComiíTario General, y que con ella, y con la Limi- 

- ración, y Declaración, que íobre efte folo particular íé hacía, quedaba llano, 
y corriente en todo, el Pallo de el Breve, fin perjuyeio alguno de el Real Pa­
tronazgo, ni de el Oficio del Comiilario Generáfi que refide en la Córte, ni
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Je el que aíifle ep México. Y en coníéquéncia de efto, quedaba llano tam­
bién, y corriente, el exprélló Pinito, y Privilegio, que en el íé contiene, de 
la libertad, y facultad en defpachar Procuradores, íin la modificación, que 
pretendía el Comisario General, de que fuélle comunicándole la calidad 
de los Negocios, y pidiéndole licencia para tratarlos: y declarada por in- 
fuficiénte la Caula de Retención, que contra efle Punto fe alegaba, de ser 
en perjuicio de el Oficio, y de el Real Patronazgo.

43. Se ha exforzádo ( Señor) la Provincia en la Defeníá de elle Prid 
vilégio, que totalmente íe le deroga con la Sentencia, por ser el vnico, y 
principal, de que depende la debida obferváncia de todos los demás, de tál 
fuerte, que vinieran á quedar illuforios, y de contradicion, en contradicion á 
perderle totalmente con el tiempo, no aviéndo libertad para defenderlos. 
Y tocando los mas de ellos en la JurilUicion de los Prelados Generales, pa- 
raque con fu independencia fe goyiérnen las Provincias por fus Eftatütos» 
y difpóngan por si miftnas lo conducente al bien de fu Reforma, nunca pu­
diera ser conveniente, el que lo que fobre. efto huviéflén de tratar en la Cú* 
lia Romana, b en V. Real Córte lo comunicáflén con los mifmos Prelados, 
de cuya Jurifdicion fe avía de tratar: porque el Derecho prefume, que los 
Jueces fon inclinados á ampliar fu Jurifdicion, y por elfo Ies prohíbe, que en 
ella como en propria Cáufa tómen Conocimiento, para hacérfe a si mif- 
mos Jufb'cia: pues aunque el Padre Comiílatio General, no huviéfíe de to­
mar cfte Conocimiento Judicial en íemejántes Negocios, que fe huviéran 
de reíblvér por fu Santidad, b por V. A. fi le tocállén, aviendolos de co­
municar antes de tratarlos paraque diéíle fu licencia, y reíolvicílc fi era, 
b no conveniente el deducirlos: quedaba íiémpre fubíifténte la prefump- 
cion Legal, de que en efto fe avía de inclinar á lo favorable de fii Jurifdi­
cion, y avía de negar á las Provincias la licencia, para tratar los Negocios 
conducentes á la Defeníá de fus Privilegios, y bien de fu Reforma; y con 
el diclámen, que como á zelófo Prelado le pareciéíle júfto, cauíáría grava­
men á las Provincias, y las privaría de lo que en la realidad fucile condu­
cente al bien de fu Reforma.

44. Y cita prefumpeion de el Derecho, eñá yá calificada prafticaménd 
te con el éxito, que tuvo la contradicion, que fe hizo por el Padre Co- 
miílario General Fray Jofeph de Maldonado, á el Pifie que íé dio al Breve: 
aliéis pro felici--, porque vna de las cofas, que alego en fu contradicion, fue: 
que íe aiva prefentádo contra expréilb mandato fuyo, y contra el orden 
qué avía dádo al Procurador, de que le comunicáfie todos los Negocios: de 
que fe infiere, que.fi le huviéra comunicado el de el referido Breve, y cfpe- 
rádo fu licencia para preíéntárlo, no huviéra llegado el cafo deque lo pre- 
fentáfle: porque todos los feis Puntos, b Privilegios, que el Breve contiene, 
los juzgaba por opueftos á la Jurifdicion de fu Oficio; y afsi huviéran que­
dado las Provincias de las Indias privadas de eftos Privilegios, fi fe huvié-
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ran íúgcrádo a cl di'lámen, y licencia de el Padre Comiiiario General, y 
no huviellen viado de la Eicultad de prefentar por medio de Procurador 
cl referido Breve para fu PálPo. Efto mifmo convence el Hecho, que def- 
pues de pafúdo cl Breve fe executb por el Padre Comiiiario General de la 

‘Nueva Eípáña Fray Buenaventura de Salinas, por cl año de 647. cn la Pa­
rente que mando defpachar,panqué los Rcligioíós Obfervántes, que hu- 
viéílen pafíado á la Defealcéz, y fe haháfíen cn la Provincia de Phiiipínaí, 
fucilen ¡acides de ella, y eximidos, como ellos mifmos lo pedían, de la O- 
bediéncia de el Minífko Provincial, y que de los Conventos de.la miíma 
Provincia, fe les diéffen los neceílarios para fu morada, feñalandoles, como 
les feñalába,por Prelado a Fr. Bartholome de Letona: porque fino hirviera 
¡ocurrido, conro ocurrió contra el diftámeñ de el Padre Comiiiario, recla- 
'mando lo que avía mandado, ya no huviéra Provincia Dcfcálza en Phili- 
pínas, y huviéra venido a parar en Provincia de Obfervántes. Y de el júf- 
to Recuríb que hizo a V. A. refultb el que fe le deípachállén dos Cédulas, la 
vna paraque fe recogiéíle la Patente referida-, y la otra paraque no fe permi- 
tiélfen vivir cn aquellas Islas Reltgiofos Obfervántes, ni que pafsáfíen a. ellas, 
fino los que huviéíTen profefsádo en la Defealcéz, Y todo cílo fe ha llega­
do á remediar con la libertad de las Provincias en ocurrir por fus Procu­
radores á la Defenfa de fus Privilegios fin cfpcrár licencia algíma de los 
ComiíTarios Generales: que ya fe efiá mamfeftándo de quan contrario pa­
recer huviéran fido, de lo que en eftos cafos ha determinado el Confejo, y 
quan gravadas fe hallarán aquellas Provincias, y privadas de fus Privile­
gios, fi huviéíTen. de eflár fugétas á tratarlos, dando cuenta á los Preládoí 
Generales,y arrcgladofe folo á fu confejo. Y de hecho lo cílá experimei;- 
tálido efla de México en dos Breves, que fe le han dcípachádo por la San-' 
tidad de Clemente XII, el vno de 13. de Julio de el año de 733. difponiendó 
el que ninguno de firs Religiofos pudiélíe paflar á otras qualeíquiera Prcvín- 
ciasrColégios, b Mifsiones de la Obferváncia, fin cxpréílá licencia de la Silla 
Apoftólíca: y el otro de 7. de Agoílo del mifmo año, en que por aver re­
clamado la Provincia á fu Santidad, que el Comiiiario General de India-?, 
y también el de Nueva Eípáña avían ficado algunos Religiofos de la Pro­
vincia, paliándolos á la Obferváncia, fe firvib fu Santidad de mandar, fe c- 
xecutáden puntualméntc los Decretos Apoílólicos cn ella razón expedidos, 
paraque los Prelados Generales no puedan facár Religiofos de la Defcalccz, 
ni incorporarlos en la Obferváncia: porque vno, y otro fe hallan detenidos 
fin atreveríé los Procuradores, y Cuílódios de la Provincia á prefentárlos 
para fu PáíTe, por la difplicéncia, que cn cílo conocen de los Padres Co- 
miílários Generales de Indias, que con la noticia, que de ellos han tenido, 
fe han moílrado dífpíicé nes en que Ce prefenten: quedando con cílo la Pro­
vincia privada de 1a puntual execucion de fu Privilégio, y expueíla á que de 
nuevo fe le quebránte, y Ce le buclvan á facár Religiofos para la Obfctván cia:

v/ 



y qiK con la cfperanza de eflos tránfitos, fe menoícábe la Diíciplina Regu­
lar- Y no es mucho, ni de admirar , el que viviendo los Cufíódios, y hof. 
pedandofe en el Convento de San Francifco en el miímo Quarto de Indias, 
donde el Padre Comillario General tiene la Celda de fu havitacion, fe les 
haga duro, y peligtofo el prcíentar los Breves, á vida de vn Prelado tan Su­
perior, que fe los contradice, y fugétos á experimentar los rigores, y dilgúf. 
tos de fu zélo, y difplicéncia; pues aun eflándo cita Provincia tan diílánte 
de fu preíencia, toma la pluma en elle Eícríto, temiendo, y recelándole de o- 
fcndérle, b de que con el Rccurfo, fe dé por agraviado; y ha premeditado, y 
conferido, el ver fi pudiera avér otros médios, que con Rendimiento, y Suge- 
cion a fus ítiperiórcs Mandatos, pudieflén fin cite eílrépito del Juycio com­
poner la materia, y dejar (alvo el Privilegio: y haciéndole el cargo de que 
Jos Privilegios de la Deícalcéz, folo íe dicen Privilegios, reípefto de el De­
recho común de toda la Orden , por ser algunos contra él, y otros fuera 
de él: pero que refpedo de los mifmos Religiofos Dcfcálzos, ion Confii- 
tucibnes Apoílólicas, que les obligan gravemente á fu obíerváncia, por a- 
vérfe eílablccído para mantener en fu vigor la Reforma, y que no eíla en 
fu mano ceder, b renunciar lo que en ellos Puntos tocare: le fue preciíb, y 
tuvo por de fu obligación, el rcíblvérfe á reclamar la Sentencia, y ocur­
rir por si mifma con eíla Reprefentacion á V. A. por eílár impedido fu 
Procurador, y Cuflódio, que fe halla en la Córte, para feguir eíle Recur- 
fo, con el Hecho de avér confentido en lo exccutádo, y pedido por el Procu­
rador de Philipínas, y que le feria gravoíb reclamar contra fu próprio con- 
fentimiénto, y hacerlo defile el Convento de San Francifco donde fe halla 
hofpedádo á viíla de el Padre Comifiario General, y en fu prefencia.

45. . . Y.el eílrccho, en que fe ha puéílo el Negocio, manifiéíla también, 
quan concerniente es á el vfo líbre de los Procuradores, la facultad de podéf- 
los nombrar, aunque no fcan Religiofos de las Indias, como fian Defiál- 
zos, y de poder hofpcdarfi en el Real Convento de San Gil, aunque no fea 
fugeto, ni de los pertenecientes a la Jurifdicion del Padre Comifiario Gene­
ral de Indias. Porque el inconveniente, y la falta de libertad, que avrá mu­
chas veces en el Procurador fiendo de la obediencia del Comifiario General, 
y hoípedandofe en el Convento de San Francifco, para podér a fu viíla re- 
prefentar en eíle Supremo Confejo, lo que en los Negocios de la grevedad 

■de eíle, y otros fimejántes, fi ofreciere, no fi necefsita ponderarlo, porque lo 
tiene V. A. muy prefinte, por no sér prefumpeion de Hombre, fino del mif- 
mo Derecho, que prefumiéndolo ais), en todos los que deben alguna Su- 
gecion, previene la libertad, que á ellos, y a fus Procuradores fe ha de dar, 
paraque litiguen con los Superiores a quienes eíluviéren fugétos. Y en eílo 
no ayperjuycio del Oficio de Comifiario: porque el avérle de eílar fugéco 
el Procurador in Oficio oficiandofe entiende folo en los Negocios, que to­
caren a fu Jurifilicion, y por si miímo huviére de determinar; y de eílos 



bo es la controvérfia, m ay en ellos dificultad, alguna , porgue llauáment® 
íe los remite la Provincia, y los trata en fu Tribunal; pero en los que no íe 
han de tratar ante el mifino Padre ComiíTario, lino en efle Supremo Con­
fe jo, b en la Curia Romana, no ay neceílidad alguna de Derecho, paraque 
el Procurador, que huviére de manejarlos fea de Lu jurifdicion; porque no 
teniéndola en el Negocio, que fe ha de tratar, no ay motivo paraqueja 
tenga en el Procurador, que huviére de tratarlo. Y íi en ello no fe perjudí^ 
ca lu Oficio; menos fe perjudicara en que íiendo Reiigiofo de efla Provín* - 
cia el Procurador, fe pueda hoípedar en el Real Convento de San Gil: por­
que, m la Ley Real lo prohíbe, ni la Jurifdicion de el Padre Gomiflario Ge^ 
neral, en quanto a la Obediencia, que le debe el Reiigiofo Procurador; pues 
efla íe falva tomándole la Bendición antes de hoípedárfe, por no eflár cir- 
cunfcripta a el lugar, fino dirigida á la Perfona, que aunque renda en San 
Gil, reconocerá íiémpre fu Jurifdicion, y Obediencia.,

46. Y vltimamcmé ( Señor) pide efla Provincia lo que las Leyes, y 
la mifma naturaleza conceden á el mas miferáble Efclavo, que es la mayor 
íemejánza, que puede avér de vn Reiigiofo puefto todo en las manos de 
el Prelado por la Obediencia: porque aunque el Efclavo no pueda hacer 
cofa alguna fin orden de fu Señor, ni tenga períona para poder parecer, 
ni tratar en Juycio Negocio alguno; fin embargo, quando íe le ofrece tra­
tar, b litigar con íu Señor, Punto alguno de fú libertad, b redamar Ex- 
ceífo alguno de los que cometiere en el víbde fu dominativa Poteflad, le 
conceden las Leyes la facultad de poder nombrar Procurador, íin obli­
garle á que fea de la Sugccion, y Familia de fu Señor, y le conceden tam­
bién el íácárle luego de fu Caía, y ponerlo en lugar feguro, paraque de- 
puéflo el temor fervil, y no citando á la vífla, y prefencia de fu Señor, 
pueda libremente alegar, lo que a fu Derecho conviniere. , 

4-7. Y es tanta la fuerza de la verdad, que en efle miíinq Negocio fe 
halla practican:ente demonflrada la fuma nccefsidad de el Privilegio en to­
do lo que comprehénde. Porque si para tratarlo, y reclamarla Sentencia, fe 
huviéraantes,de comunicara Padre ComiíTario General, y eíperar fu licen­
cia: véa V. A. quandola diera? Yfi no pudiera nombrárfe Procurador de el 
Real Convento de San Gil, quedará Indefenfa la Provincia: porque mani- 
féflándo lo mifmo executádo en el Negocio, que no fe le puede ya enco­
mendar al Cuflódio Fr. Gabriel de Léganos , que llevo fus Poderes, por a- 
verlos fubflituído en el Procurador de Philipínas, y eflár implicado en fus 
dictámenes, que fon los que la Provincia contradice, y á los que,fe opone 
en efle Recurfo: no huviéra al prefente, quién la defendiera en la Córte: 
porque, ni tiene forma de cofleár Procurador, que remitir en la ocafion de 
efle Avifo, por la cortedad de fus Limofnas, que es por lo que regularmen­
te íe encargan los Negociosa los que van de Cuflodios: ni fe reíblvieraia 
deípachárlo expuéflo al nuévo Litigio, que íe ofreciera íbbre el lugar de fu



Hoipicio: porque feria cofa dura,- y de inconveniente alRecurfó, y éxito 
de el Negocio, el que fe hoípedáíTe en el Convento de San Franciíco, y que 
hallandofe a la vííta, y en la prefencia del Padre Comiílario, hicicfle, y pro­
moviere tan abierta contradicion a fu Sentencia.

48. Y citando con efío conílánte la fubíifténcia de el Privilegio Apof- 
tólico en todas fus Partes para el víb líbre de los Procuradores; y que U 
intención, y mónte de la Ley Real, no fue innovarlo, ni alterarlo, ni el 
que por ella temáfie el Oficio de Comiílario General mas Jurifdicion, que 
la que por las Leyes de la Religion le toca, en virtud de la Omnímoda, y vér 
ces de General, que tiene; paraque con elle motivo no fe pertúrve á la Pro­
vincia en fus Privilegios, y cfpecialméntc en el de la libertad de Procurado­
res : y que como Leyes, que fon de la Defcalcez impuéíhs por la Suprema 
Cabeza de la Igléfia para el Goviérno interior, y ordinario de fus Provincias 
fe obferven íin novedad alguna, y íe conferve con ellas la mas Eftrócha 
Obferváncia de la Reforma: y que (e verifique, como debe también verifi- 
cáríé, en la mencionada Ley, lo que el mifmo Legilladbr tiene declarado en 
la 54. del próprio Libro, y Título, de que fu ánimo en femejántes Leyes, no 
es alterar, ni innovar el Goviérno interior, y ordinario de las Religiones; fi­
no, que en quanto á él, obren con total independencia, paraque fe obfer­
ven las Santas Leyes de la Religión, que profeflan, cumpliendo con la obli­
gación tan grave, que tiene de procurar, y defender la debida execucion de 
fus Leyes, y Privilegios, para el Goviérno, y permanencia de fu Reforma: y 
vfando de el Recurfo, que el Derecho le concede, lo interpone, como dé. 
be á cite Real, y Supremo Confejo: porque aunque todas las Leyes, y las 
Municipales de eítos Reynos, coadjuvándo las prohibiciones Pontificias, de- 
tcflan los Recuríbs a Tribunal Secular en las Cáufas particulares de los Re- 
ligiofcs, porque no falgan fuera de los Claúfircs fus Procedimientos, ni fe 
pertúrve la Obediencia, y Difciplina Regular de los Prelados, extraviando los 
Recurfos ordinarios, que á ellos debieren hacérfc: quando no fe verfa Cauta 
particular; fino el bien público, y común de la Religion, b Provincia, y que 
•no puede coníéguirfe, fi no es con el Real Amparo, entonces, no folo permi­
ten , fino que mandan, y obligan á que fe haga el Recurfo al Rey, por ser 
muy próprio, y digno de fu Regál Oficio el proteger, y defender a las Reli­
giones en todo lo que fuere necelíario á fu bien común, y exafto cumplimién.* 
to de fus Leyes, y Privilegios; y fe hace mas precííb, é inefcuíáble quando jun­
tamente fe trata de Execucion, y Declaración de Ley Real, por no poder 
otro declararla, fino el Príncipe, que la promulgó: en efta atención, por 
ser el bien común de la Provincia el que en cite Negocio fe pretende, fin 
que fe diríja en cofa alguna al Derecho particular délos Rcligiofos, y íbli— 
citarfe para ello la Declaración de la Ley de Indias; fe prefenta ante V. A. 
por vía de Real Protección, y Amparo, ó por el Recurfo, que mas conven­
ga, paraque fe firva de declarar, no innovárfe, m alterárfe por la enunciada



44Ley 5<s. el Privilegio Apoílólico, de el víb líbre de Procuradores, ui otro al- 
vúno de las Provincias Defcálzas de las Indias, ni ser opuéílo á ella, ni en 
fu contravención, el que los nombre, fin comunicárfe los Negocios al Padre 
Comilfario General de Indias, y íin eíperár fu licencia para tratarlos; ni el 
que los hombrados puedan ser de los Religiofos de el Convento de San Gil, 
b de otros qualefquicra de las Provincias Dcícalzas de Eípaña, ni menos 
contravenirle a la Ley, en que íiendo de efla Provincia los Procuradores 
nombrados, puedan hoípedaríc en el Real Convento de San Gil; y en ella , 
conformidad dar la providencia conveniente, paraque no fe le impida $ 
víb líbre de fu Privilegio en todo lo que contiene, y que fe dexe víar á los 
Procuradores de los Poderes en los Negocios, que fe han de tratar en la 
Curia Romana, b en la Real Córte, fin obligarlos a comunicarlos, ni á ef- 
perar licencia antes de tratarlos; y que para ello el Padre Comiílário Ger 
neral remíta los Autos con que procedió á la Sentencia. Proteílándo, como 
protéfía la Provincia falvos fus Derechos, para deducirlos dónde le convénga 
Cobre los demas Puntos, y efpecialménte fobre la facultad, que tiene en 
fuerza de fus Privilegios, para radicar fus Poderes en la Procura de San 
Gil, como en Procura particular, fegun lo convenido con la Provincia de 
San Joíeph, b como en Procura de Córte, ó como mas le convénga. Por lo 
qual, y demás favorable, aviendo aquí por exprcífo otro mas formal Pedi­
mento, que hacer convénga:

49. A V. A. Suplicamos: que aviendo por prefentáda á la Provincia 
en el grado, que por Derécho huviére lugar; y por prefentádo el Teílimó- 
nio, que con la Solemnidad, y Juramento neceífario prefentámos, de lo de­
terminado en el Páílo, que fe ledib al Breve: Alias, pro Jebci., y de las Cédulas 
que entonces fe defpacharon, fe íirva deproveér, como pedímos, en que re- * 
civirémos Bien, y Merced de fu Grandeza; y en lo necéfíario &c.

50. Otro si decimos: que ya por la ferie de el Negocio fe reconoce 
eflár por Derécho impedido para feguirlo, el Cuftódio, y Procurador de 
eíla Provincia, que fe halla en la Córte Fr. Gabriel de Léganos, porque con 
la Substitución, que hizo de los Poderes en el Procurador de Philipinas Fr. 
Jofeph Torrubia, quedo implicado en la íiniéítra interpretación, con que 
dicho Procurador retorció en perjuyeio de la Provincia fus Derechos, y 
Denfenfas. Y aunque la Sentencia prohíbe el que el Procurador de San Gil 
vfe de los Poderes, que eíla Provincia le remitiere, íi no fuere con bene­
plácito de el Padre ComiíTario General, y fugetandofe á communicárle 
los Negocios, y efperár fu licencia: pero porque intentandofe contra ef- 
ta mifma prohibición el Recurfo, no puede todavía furtir fu efeélo, y pu­
diera el Procurador de San Gil por los mifmos Poderes, que tiene de la 
Provincia, feguirlo, y reclamar con ellos la Sentencia: fin embargo, pa­
ra mas á íegurár el que por falta de Procurador inílruido, y con Poder 
bailante, no quéde la ProvinciaIndefcnfa en eíle Recurfo, ha otorgado

1 ~  ‘ fus



fus flUetcs al Procurador, que lo fuere del Convento de San Gil, y ha­
llándole cfte impedido, confiere fu facultadjal Miníílro Provincial de la 
Provincia de San Jofeph, y por fu auícncia á el Guardián de dicho Con­
vento de San Gil > paraque puedan fubílicuir, y nombrar Religiofos, para 
el feguimiento de elle Negocio, y de los demás que íe hallaren pendientes, 
y fe le ofrecieren en efle Real, y Supremo Confejo, y en la Curia Romana, y 
les remíre las Inflrucciones conforme á la Léy. Y porque no pudiéndo adra 
defpachár Procurador efpeciál, per lo corro de fus Limofnas, no tiene otro 
medio con que ocurrir á fus Detenías, que el de los referidos Poderes: los pre­
fe n tamos debidamente á V. A. con las Inflrucciones, que les correfpónden, 
paraque fe íirVa de admitirlos, y haverlos por bailantes, y mandar fe de- 
buelvan á dicho Procurador, que fuere de San Gil, ó al Religioíb, que íe 
fcñaUrc, paraque víe de ellos. Sobre que pedímos previo efpeciál pronun­
ciamiento. Por lo quál:

A V. A. Suplicamos, que haviéndo por prefentádos los Poderes, e InC* 
truccidnes, íe íirva de proveer, como pedímos &c. Fr. Joíeph de Heríze, 
Miníílro Provincial. " Fr. jofeph de Mella, Difínidbr. H Fr. Francifco 
Romero, Difinidbr. K Fr. Antonio Díaz, Difinidbr. Fr. Pedro de ’Ama- 
zorrain, Cuflodio. H Fr. Franciíco de los Angeles Cattoyra, Difinidbr.

51. Hada aquí (Señor) el referido Memorial, y hallandofe efia Pro­
vincia de San Gregorio, como de hecho fe halla igualmente vulnerada en 
fus Privilegios Apoílólicos, y gravada por la referida Sentencia del Padre 
Comiílário General de Indias, por la prevaricación en el vfo de fus Poderes 
de íu próprio Procurador General Fr. Jofeph Torrubia; y reconociendo 
en el Memorial, b Repreíentacion de fupra bien deducidas, y alegadas las 
Defenfas,y Excepciones, que por Derecho le competen a efla Provincia 
de San Gregorio, para el mejor Goviérno de fu mas Efirccha Obferván- 
cia, reproducimos en vn todo fu Conthenido; y como proprio á V. A. 
prefentámos, y pedimos fu mas debido, y cabal pronunciamiento, en a- 
quella via, y forma, que por dicha Rcprefentacion fe interpela , fobre la 
facultad de poder nombrar cita Provincia Procuradores con independen­
cia del Padre Comiílário General de Indias, en virtud de fus Privile­
gios , y en fu coníequéncía ftiplicámos la Reílitucion á la Procuración 
del Real Convento de San Gil de todos los Papeles, Recaudos, Efcritú- 
ras, Privilegios, y Inflruméntos pertenecientes á eíla Provincia, que por 
la referida Sentencia, íé mandaron entregar, y poner en la Secretaría Ge­
neral de Indias; y afsi mifmo la permanencia de la Conílitucion Munici­
pal de efla Provincia, mandada borrar en dicha Senténch; pues como á V. 
A. le ferá manifieílo por íu mifmo thcnbr, no contiene otra fublláncia, 
que la que nos es concedida por los Breves Apoílólicos, paíládos por ef 
te Real, y Supremo Confejo. Por todo:

$z. A V. A. Suplicamos: que aviendo por prefentáda á eíla Provincia 
de



de San Gregorio, mediante fü Procurador , el Padre Le flor, yJfiWCuC 
tedio de ella, Fr. Pedro de Je Gis, o mediante el Religiofb en quién rd- 
cayércn los Poderes de ella Provincia, ( en los qué fe cafan, anúllan, y 
abíblutaménte fe revocan todos, y quaíefquiéra , que al Padre Cuílódic 
Fr. Joíepñ Torrubia le tiene, o tenga conferidos) íé firva de proveer, y 
mandar como pedímos, en que recibiremos Bien, y Merced de fu Gran­
deza, y en lo neceflario &c




